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PATRICIA MORA CASTELLANOS
Ministra de la Condición de la Mujer

Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres

La formación política es un eje de trabajo del Instituto Nacional de las Mujeres, que 
apuesta a enriquecer el proceso de empoderamiento de las lideresas potenciando sus 
habilidades, saberes y poderes para que participen en sus comunidades, organizaciones 
y puestos de toma de decisiones.

En este sentido, el Cuaderno de la Participante “Lideresas para el Cambio” del Centro 
de Formación Política de las Mujeres, promueve el conocimiento acerca de los derechos 
humanos, la historia de los movimientos feministas en Costa Rica, la comprensión de la 
discriminación y exclusión que viven las mujeres en su diversidad. Asimismo, propone 
una forma de diseñar una estrategia de incidencia política para que las mujeres cuenten 
con una herramienta que les sea de utilidad para exigir la garantía de sus derechos y el 
cambio social. 

Este Cuaderno es una invitación para profundizar en estos temas tan relevantes para la 
vida de las mujeres y con el propósito de mejorar su calidad de vida.
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En esta introducción le contamos a gran-
des rasgos de qué trata este cuaderno. 
En primer lugar, para elaborarlo, nos ba-
samos en las necesidades que las lidere-
sas han planteado al Centro de Formación 
Política de las Mujeres.  Ellas han expresa-
do que requieren programas de formación 
política que fortalezcan sus capacidades 
para la toma de decisiones, la incidencia y 
la participación política, la negociación, la 
resolución de conflictos y la comunicación 
asertiva. Además, hemos identificado que 
las mujeres requieren tener conocimientos 
en derechos humanos, las identidades y 
subjetividades de género, las etnias y las 
culturas, el ejercicio del liderazgo. 

Este cuaderno es una herramienta de ca-
pacitación participativa y de interaprendi-
zaje, dirigida a mujeres lideresas que parti-
cipan en diferentes espacios de participa-
ción política (partidos políticos, organiza-
ciones comunales, asociaciones de desa-
rrollo, sindicatos, entre otros), interesadas 
en fortalecer el ejercicio de su liderazgo y 
su gestión, desde una perspectiva de gé-
nero, de derechos humanos, interculturali-
dad e interseccionalidad. Específicamente 
es el cuaderno de las participantes de los 

cursos virtuales y presenciales: Lideresas 
para el Cambio. 

Para colaborar con el empoderamiento 
político de las mujeres hemos definido las 
siguientes ideas generales:

•	 Las	mujeres	disfrutamos	de	un	conjun-
to de derechos como fruto de nuestras 
luchas y las de nuestras antecesoras.

•	 Vivimos	situaciones	y	condiciones	que	
son injustas y que no permiten que 
tengamos una vida digna.

•	 Las	mujeres	somos	diversas	y	vivimos	
distintas condiciones de vida, diferen-
tes visiones de mundo y formas parti-
culares de discriminación.

•	 Las	 situaciones	 de	 discriminación	 se	
pueden cambiar porque son construc-
ciones sociales, culturales y políticas. 
Así lo demuestra la historia.

•	 El	liderazgo,	la	participación	e	inciden-
cia política son herramientas que po-
sibilitan que las mujeres participemos 
en el espacio público y en la toma de 
decisiones.
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•	 Si	participamos	en	espacios	donde	se	
realizan acuerdos y se toman decisio-
nes, las mujeres podemos incidir para 
cambiar nuestras condiciones de vida.

•	 La	participación	política	de	las	mujeres	
aporta al fortalecimiento de la demo-
cracia paritaria.

•	 La	participación	política	de	 las	mujeres	
es necesaria para generar la transforma-
ción social hacia la igualdad sustantiva.

Para abordar estas ideas centrales este 
Cuaderno tiene cuatro unidades que le 
ayudarán a comprender el ejercicio de su 
liderazgo y fortalecerlo para que participe 
con mayor seguridad y herramientas en la 
participación e incidencia política.

¿Cómo está organizado?

El Cuaderno está organizado en 4 grandes 
unidades de trabajo, que serán desarrolla-
dos en 10 sesiones. 

Usted encontrará en cada unidad una pri-
mera sección que se llama “Reflexionan-
do desde mi vida cotidiana”, donde puede 
anotar aquellas primeras ideas y conoci-
mientos acerca de los temas planteados. 

Luego, usted podrá leer y analizar cada 
uno de los temas. Para ello, encontrará 
datos históricos, estadísticas, ejemplos, 
gráficos, tablas, entre otros. 

Por último, encontrará varios recuadros 
donde usted puede hacer anotaciones, 
comentarios y preguntas que le surjan con 
la lectura de este documento. 

La Unidad 1 Derechos Humanos y Ciuda-
danía hace un recorrido por la historia de 
la conquista de los derechos humanos y el 
reconocimiento de las mujeres como hu-
manas y sus derechos. Retoma el papel 
de las mujeres en la lucha por sus dere-
chos y el ejercicio de su ciudadanía. Pre-
senta la clasificación y características de 
los derechos humanos y los mecanismos 
de protección y exigibilidad, tanto en el ni-
vel nacional como en el internacional.

En la segunda Unidad Identidades y Di-
versidades revisamos cuáles son las con-
diciones de vida y los sistemas de domi-
nación que nos afectan como mujeres en 
la diversidad. Es así que, abordamos te-
mas como el sistema patriarcal, las identi-
dades de género, el sexismo y el racismo. 
Además, para entender cómo funciona la 
discriminación que vivimos las mujeres re-
visamos la perspectiva de género, la inter-
culturalidad y la interseccionalidad en re-
lación con la diversidad y cómo podemos 
comprenderla.

Luego de que analizamos cuáles dere-
chos humanos nos asisten y cuáles son 
las condiciones que influyen en la situa-
ción de vida de las mujeres, entraremos a 
la Unidad 3 Liderazgo y participación po-
lítica. Aquí vamos a revisar ¿Qué es lide-
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razgo? y ¿Qué es participación política? 
desde la perspectiva de género y cuáles 
han sido los aportes de los movimientos 
de mujeres y feministas.

Y finalmente la Unidad 4 Incidencia Polí-
tica explica cómo está organizado el Es-
tado costarricense, el sistema político y 
electoral, el régimen municipal y las polí-
ticas públicas para la igualdad de género. 
También desarrolla las principales herra-
mientas para la incidencia política.  

¿Cuáles son los objetivos de los  
cursos Lideresas para el Cambio?

Objetivo General: 

Fortalecer los liderazgos individuales, 
colectivos y el empoderamiento de las 
mujeres diversas para la incidencia y la 
participación política en el marco de la 
democracia paritaria.

Objetivos Específicos:

Las mujeres participantes, al final del 
curso, lograrán:

1. Comprender la importancia e interrela-
ción de los conceptos de los derechos 
humanos, ciudadanía y democracia 
para promover la igualdad de género y 
los derechos humanos de las mujeres 
en la democracia paritaria.

2. Conocer los mecanismos nacionales e 
instrumentos internacionales relacio-
nados con la defensa y protección de 
los derechos humanos de las mujeres.

3. Reflexionar sobre las condiciones de 
vida de las mujeres y el proceso de 
construcción de las identidades a par-
tir de sus experiencias. 

4. Reflexionar los conceptos de ciuda-
danía y democracia y su relación con 
el acceso y disfrute pleno de los dere-
chos humanos. 

5. Comprender los aportes de los movi-
mientos feministas y de mujeres para 
la superación de la discriminación.

6. Reflexionar acerca de los obstáculos y 
limitaciones de la participación política 
de las mujeres.

7. Analizar la importancia del ejercicio ciu-
dadano y los liderazgos transformadores 
para la incidencia y participación política 
de las mujeres en la democracia. 

8. Construir propuestas de incidencia 
política género sensitivas en el nivel 
local, regional y nacional para el ejer-
cicio pleno de los derechos humanos 
de las mujeres en la democracia parti-
cipativa. 
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En la segunda Unidad Identidades y Diver-
sidades revisamos cuáles son las condicio-
nes de vida y los sistemas de dominación 
que nos afectan como mujeres en la diver-
sidad. Es así que, abordamos temas como 
el sistema patriarcal, las identidades de gé-
nero, el sexismo y el racismo. Además, para 
entender cómo funciona la discriminación 
que vivimos las mujeres revisamos la pers-
pectiva de género, la interculturalidad y la 
interseccionalidad en relación con la diversi-
dad y cómo podemos comprenderla.

¿Qué son los derechos humanos?

¿Cuáles derechos humanos tengo?

¿Qué es ciudadanía?
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Es muy probable que hayamos escuchado 
acerca de los derechos humanos y vivido 
alguna situación en la que no los hemos 
disfrutado plenamente. Lo importante es 
reconocer esta situación, pero también 
saber cuáles son nuestros derechos y 
cómo defenderlos. 

Los derechos humanos se originan en el 
deseo de garantizar las condiciones bási-
cas para que las personas se desarrollen 
plena e integralmente.  

Éstos los debemos disfrutar todas las 
personas sin discriminar sexo, edad, co-
lor de piel, el país de origen, etnia, credo 
religioso, entre otros. Podemos decir que 
los derechos humanos son garantías bá-
sicas que tienen las personas para tener 
una vida digna, con igualdad, equidad y 
sin discriminación. 

Además, están respaldados por leyes na-
cionales y tratados internacionales de de-
rechos humanos. No obstante, también es 
una forma de vida porque los disfrutamos 
en tanto los entendemos, demandamos y 
defendemos (Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 2003).

Es importante aclarar que, los derechos 
implican responsabilidades ya que al de-
fender nuestros derechos también debe-
mos respetar los derechos de las otras 
personas (Instituto Interamericano de De-
rechos Humanos, 2003).

Las características principales de los de-
rechos son: 

1. Universales 

2. Inalienables

3. Interdependientes 

4. Indivisibles 

5. No son transferibles

6. Son dinámicos y progresivos (Instituto 
Interamericano de Derechos Huma-
nos, 2003).

La obligación de los Estados respecto a 
los derechos humanos y su cumplimiento 
trae consigo abstenerse de interferir en el 
disfrute de los mismos o limitarlos; a su 
vez deben realizar acciones para facilitar 
su disfrute pleno, sin discriminación al-
guna. Los derechos humanos son funda-
mentales para vivir con dignidad.
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Figura 1 
Los derechos humanos son: (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2003)
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Es así que, los derechos humanos deben 
ser disfrutados por todas las personas, sin 
distinción, ni discriminación, no se pueden 
separar y dependen uno del otro. 

Por ejemplo, para que la vida de 
una mujer sea digna es importante 
que disfrute de su derecho a parti-
cipar (si así lo desea) en un puesto 
de toma de decisiones, que ade-
más disfrute el derecho a vivir sin 
violencia, tenga una vivienda dig-
na, maneje su propio dinero, sea 
autónoma y tome sus propias de-
cisiones.

También son derechos humanos los que 
disfrutan individualmente las personas  
por ejemplo:

•	 Derecho	 a	 la	 igualdad,	 es	 decir	
que hombres y mujeres seamos 
considerados como seres huma-
nos con igual valor y a no sufrir 
discriminación.

•	 Derecho	a	la	vida	y	a	la	seguridad	
personal.

•	 Derecho	 a	 que	 las	 personas	 no	
seamos maltratadas, torturadas 
ni a sufrir tratos crueles ni humi-
llaciones.

•	 Derecho	 a	 la	 libertad	 de	 expre-
sión.

•	 Derecho	a	circular	libremente.

•	 Derecho	a	la	propiedad	y	a	la	vi-
vienda.

•	 Derecho	a	la	libertad	de	reunión	y	
asociación.

•	 Derecho	a	elegir	y	ser	electas	en	
puestos de toma de decisiones.

•	 Derecho	a	la	salud,	la	educación,	
la recreación y la seguridad so-
cial.

•	 Derecho	 al	 trabajo	 digno	 y	 con	
un salario justo (Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos, 
2003).

  

El hecho de que exista violación a los de-
rechos humanos de diferentes grupos de 
personas, ha promovido que se establez-
can nuevos derechos, aunque es válido 
afirmar que la mayoría ya están reconoci-
dos.  Se debe tomar en cuenta que los de-
rechos humanos son aprobados mediante 
consensos mundiales.
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Por eso son dinámicos porque se amplían, 
se mejoran las normas que los protegen o 
se emiten recomendaciones para su cum-
plimiento. 

El proclamar y reclamar el respeto a 
los derechos humanos son  herra-
mientas poderosas para promover 
la justicia social. 

Ahora bien, ¿cuál es el papel de los países 
y los Estados en relación con los derechos 
humanos?

La obligación de los Estados res-
pecto a los derechos humanos y 
su cumplimiento significa que no 
pueden violentar, interferir o prohi-
bir su ejercicio; a su vez deben ga-
rantizar que se disfruten mediante 
leyes, programas y acciones insti-
tucionales.

Para la aplicación correcta de los dere-
chos humanos, tenemos que tomar en 
cuenta que su disfrute no afecte a ter-
ceras personas. En este punto tenemos 
que hacer una distinción entre privilegios 
y derechos. Los privilegios son poderes 
y ventajas que tienen algunas personas y 
grupos que les dan mejores condiciones 
para desarrollarse y aprovechar los recur-
sos. (Cabanellas, 2003). En algunos ca-

sos estos privilegios son aprovechados 
para discriminar o violentar otras perso-
nas o el medio ambiente.

¿Conoces algunos casos o espa-
cios donde algunas personas ten-
gan privilegios?

Para evitar que haya grupos privilegia-
dos y que todas las personas disfrutemos 
nuestros derechos, tenemos que aplicar 
los principios de derechos humanos.

•	 Igualdad

•	 Equidad

•	 No	discriminación

Veamos cómo se explican estos términos.
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La equidad plantea que se de-
ben hacer acciones especia-
les para que las personas que 
viven mayor discriminación 
tengan acceso a los derechos 
humanos. Es por eso que deci-
mos que la equidad es el cami-
no de la igualdad. Las acciones 
afirmativas es una forma de im-
plementar la equidad (INAMU, 
2016).

El término discriminación significa 
distinción, exclusión o restricción 
basada en el género que niegue el 
reconocimiento, goce o ejercicio por 
parte de las mujeres de los derechos 
humanos en los ámbitos  políticos, 
económicos, sociales, culturales y 
civiles (CEDAW, Artículo 1).

La igualdad implica que la 
sociedad y el Estado recono-
ce como iguales a personas 
de distintos géneros, etnias, 
clases sociales, edades para 
que disfruten plenamente sus 
derechos humanos (INAMU, 
2016).
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Ser persona es razón suficiente para po-
seer y disfrutar los derechos humanos.  
El ser mujer o indígena, ser una persona 
anciana o adolescente no es un criterio 
que justifique ninguna limitación de ta-
les derechos.  Sin embargo, las mujeres 
han sido valoradas de manera desigual 
en relación con los hombres, a  partir de 
las diferencias biológicas y de los roles 
designados para cada uno de los sexos 
(INAMU, 2015l, p. 2).

Es por eso que, ser mujer indígena o 
afrodescendiente o con discapacidad 
significa sufrir otras formas de discri-
minación como el racismo, la xenofobia 
(el odio a las personas extranjeras) y la 
discriminación por tener capacidades 
diferentes.

Debido a que se nos ha discriminado de 
múltiples maneras, los derechos huma-
nos de las mujeres son reconocidos a 
partir de mediados del siglo XX, por la 
ONU (Organización de Naciones Uni-
das), aunque la lucha por  nuestros de-
rechos inició hace  mucho tiempo atrás 
(INAMU, 2015l).

Por ejemplo, en 1789 hubo grupos 
de mujeres en Francia e Inglaterra 
luchando por que se reconocie-
ra sus derechos y su ciudadanía. 
En Francia, la lideresa Olympia 
de Gouges, escribió y defendió la 
Declaración de los Derechos de la 
Mujer y la Ciudadanía, en 1791, en 
el marco de la rebelión del pueblo 
contra el poder de la monarquía 
(Revolución Francesa) (INAMU, 
2015l).

En el caso inglés, Mary Wollsto-
necraft publicó la “Defensa de los 
Derechos de la Mujer”, en 1792, 
libro dedicado a denunciar los es-
tereotipos patriarcales, contra las 
mujeres y fomentar el acceso a la  
educación (INAMU, 2015).
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I. La mujer nace libre y permanece 
igual al hombre en derechos. Las 
distinciones sociales sólo pueden 
estar fundadas en la utilidad común.

II. El objetivo de toda asociación polí-
tica es la conservación de los dere-
chos naturales e imprescriptibles de 
la mujer y del hombre; estos dere-
chos son la libertad, la propiedad, la 
seguridad y, sobre todo, la resisten-
cia a la opresión.

III. El principio de toda soberanía reside 
esencialmente en la Nación que no 
es más que la reunión de la mujer y 
el hombre: ningún cuerpo, ningún in-
dividuo, puede ejercer autoridad que 
no emane de ellos.

IV. La libertad y la justicia consisten en 
devolver todo lo que pertenece a los 
otros; así, el ejercicio de los dere-
chos naturales de la mujer sólo tiene 
por límites la tiranía perpetua que el 
hombre le opone; estos límites de-
ben ser corregidos por las leyes de 
la naturaleza y de la razón.

V.  Las leyes de la naturaleza y de la 
razón prohíben todas las acciones 
perjudiciales para la sociedad: todo 
lo que no esté prohibido por estas 

leyes, prudentes y divinas, no puede 
ser impedido y nadie puede ser obli-
gado a hacer lo que ellas no ordenan.

VI. La ley debe ser la expresión de la vo-
luntad general; todas las ciudadanas 
y ciudadanos deben participar en 
su formación personalmente o por 
medio de sus representantes. Debe 
ser la misma para todos; todas las 
ciudadanas y todos los ciudadanos, 
por ser iguales a sus ojos, deben ser 
igualmente admisibles a todas las 
dignidades, puestos y empleos pú-
blicos, según sus capacidades y sin 
más distinción que la de sus virtudes 
y sus talentos.

VII. Ninguna mujer se halla eximida de 
ser acusada, detenida y encarcela-
da en los casos determinados por la 
ley. Las mujeres obedecen como los 
hombres a esta ley rigurosa.

VIII. La ley sólo debe establecer pe-
nas estrictas y evidentemente nece-
sarias y nadie puede ser castigado 
más que en virtud de una ley esta-
blecida y promulgada anteriormente 
al delito y legalmente aplicada a las 
mujeres.

IX.  Sobre toda mujer que haya sido de-
clarada culpable caerá todo el rigor 
de la ley.
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X. Nadie debe ser molestado por sus 
opiniones incluso fundamentales; si 
la mujer tiene el derecho de subir al 
cadalso, debe tener también igual-
mente el de subir a la tribuna con tal 
que sus manifestaciones no alteren el 
orden público establecido por la ley.

XI. La libre comunicación de los pensa-
mientos y de las opiniones es uno de 
los derechos más preciosos de la mu-
jer, puesto que esta libertad asegura la 
legitimidad de los padres con relación 
a los hijos. Toda ciudadana puede, 
pues, decir libremente, soy madre de 
un hijo que os pertenece, sin que un 
prejuicio bárbaro la fuerce a disimular 
la verdad; con la salvedad de respon-
der por el abuso de esta libertad en 
los casos determinados por la ley.

XII.  La garantía de los derechos de la 
mujer y de la ciudadana implica una 
utilidad mayor; esta garantía debe 
ser instituida para ventaja de todos 
y no para utilidad particular de aque-
llas a quienes es confiada.

XIII. Para el mantenimiento de la fuerza 
pública y para los gastos de admi-
nistración, las contribuciones de la 
mujer y del hombre son las mismas; 
ella participa en todas las prestacio-
nes personales, en todas las tareas 
penosas, por lo tanto, debe partici-
par en la distribución de los puestos, 
empleos, cargos, dignidades y otras 
actividades.

XIV. Las ciudadanas y ciudadanos tie-
nen el derecho de comprobar, por sí 
mismos o por medio de sus repre-
sentantes, la necesidad de la con-
tribución pública. Las ciudadanas 
únicamente pueden aprobarla si se 
admite un reparto igual, no sólo en 
la fortuna sino también en la admi-
nistración pública, y si determinan la 
cuota, la base tributaria, la recauda-
ción y la duración del impuesto.

XV. La masa de las mujeres, agrupada 
con la de los hombres para la con-
tribución, tiene el derecho de pedir 
cuentas de su administración a todo 
agente público.

XVI. Toda sociedad en la que la garantía 
de los derechos no esté asegurada, ni 
la separación de los poderes determi-
nada, no tiene constitución; la consti-
tución es nula si la mayoría de los in-
dividuos que componen la Nación no 
ha cooperado en su redacción.

XVII. Las propiedades pertenecen a 
todos los sexos reunidos o separa-
dos; son, para cada uno, un derecho 
inviolable y sagrado; nadie puede 
ser privado de ella como verdadero 
patrimonio de la naturaleza a no ser 
que la necesidad pública, legalmen-
te constatada, lo exija de manera 
evidente y bajo la condición de una 
justa y previa indemnización (Gou-
ges, 2018).
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En el siglo XIX las mujeres de Europa y Es-
tados Unidos se organizaron para luchar 
por la igualdad de las mujeres, la educa-
ción, el trabajo digno, el derecho al voto. 
En Latinoamérica estas luchas se desarro-
llaron en el siglo XX dedicadas a obtener 
el derecho al sufragio, a la ciudadanía, a 
ejercer profesiones y a la educación (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2015l).

Siguiendo con nuestra historia se aprue-
ba en 1948 la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, en el seno de la 
Organización de las Naciones Unidas. La 
declaración contiene una serie de dere-
chos fundamentales e indivisibles (insepa-
rables) que todos los pueblos y naciones 
deben respetar y promover para lograr la 
dignidad humana (Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos, 2008).

Tal vez en este momento surja la pregunta: 
si siempre se han violado los derechos de 
las mujeres y de las personas en general, 
¿por qué hasta 1948 se reconocen los de-
rechos humanos? La respuesta es com-
pleja, pero podemos decir que:

En 1935 se instala en el gobierno de Ale-
mania el Partido Nacional Socialista que 
tiene como objetivos fortalecer el país, 
ampliar sus fronteras conformando un 
imperio y crear una “raza aria” (es decir 
personas blancas, altas y rubias) como 
ejemplo de superioridad humana por so-
bre otros grupos humanos. Las ideologías 
que sustentaron la construcción del impe-

rio nazi se llamaron fascismo y nacional-
socialismo (nazi) (Borja, Enciclopedia de la 
política, 2018).

¿Qué es el nazismo  
o nacionalsocialismo?

Es un régimen totalitario (que alcanza 
todas las esferas de la vida pública y 
privada) y que elimina los derechos y 
libertades individuales. Todo está vi-
gilado por la policía o el ejército que 
usa la violencia para oprimir a las per-
sonas que se oponen. También es 
racista por perseguir y eliminar a los 
que no pertenezcan a la “raza aria”. 
Así mismo, también fueron imperialis-
tas al invadir diversos países con el 
fin de crear un solo Estado europeo 
(Borja, Enciclopedia de la política, 
2018).

¿Qué es el fascismo? El fascismo se 
basa en un Estado todopoderoso que 
representa al pueblo. La población no 
debe, por lo tanto, buscar nada fuera 
del Estado, que está en manos de un 
partido único. El Estado fascista ejer-
ce su autoridad a través de la violen-
cia, la represión y la propaganda (in-
cluyendo la manipulación del sistema 
educativo) (Borja, 2018).
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¿Cuáles fueron las consecuencias del 
partido Nazi Alemán?

Esto explota en una Segunda Guerra Mun-
dial, la cual duró 6 años y afectó a todos 
los países del continente europeo, Esta-
dos Unidos, el continente africano, Japón 
y otros países de Asia, ya que intervinieron 
directamente en la guerra (Beevor, 2012). 
Además:

•	 Afectó	la	vida	cotidiana	y	la	economía	
de todos los países del mundo, entre 
ellos Costa Rica (Beevor, 2012).

•	 Significó	la	pérdida	de	70	millones	de	
personas, tanto por el conflicto béli-
co como por la persecución, tortura y 
asesinato de los pueblos judíos y gi-
tanos, de las personas con discapaci-
dad, de lesbianas y homosexuales, de 
comunistas y cualquiera que estuviera 
en contra de las ideas nazis. Además 
murieron miles de japoneses por el uso 
de dos bombas atómicas por parte de 
Estados Unidos (Beevor, 2012).

•	 Se	 	 irrespetan	 la	 vida	 y	 la	dignidad	a	
muchos grupos de personas, por lo 
que se llega a un consenso mundial de 
que no se pueden repetir este tipo de 
conflictos (Beevor, 2012).

Es por eso que se redacta la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. En este 
documento se funda las Naciones Uni-
das en 1948 y se establecen los derechos 

humanos básicos. En ese mismo año se 
funda la Organización de Estados Ameri-
canos y se redacta en Bogotá, Colombia, 
la Convención Interamericana sobre Con-
cesión de los Derechos Políticos a la Mu-
jer, lo mismo que la Convención Interame-
ricana sobre Concesión de los Derechos 
Civiles a la Mujer, en el marco de la No-
vena Conferencia Internacional Americana 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2013b).

Ambas convenciones otorgan derechos 
políticos y civiles a las mujeres, consi-
derando principios de justicia, igualdad 
con el hombre, equiparación de hombres 
y mujeres en el goce y ejercicio de estos 
derechos. 

¿Cuáles eran las luchas de las mujeres 
en relación a sus derechos humanos?

En nuestro país antes de 1948 las muje-
res no éramos consideradas ciudadanas 
plenas, no podíamos votar, ni ser electas 
popularmente, ni participar en puestos de 
toma de decisiones, heredar o firmar do-
cumentos legales. Un grupo de maestras, 
trabajadoras y profesionales expresaron su 
molestia al ver disminuidos sus derechos.

El acceso a los derechos humanos de las 
mujeres también se debatía en los medios 
de comunicación, especialmente los pe-
riódicos, teatros y la Asamblea Legislativa 
desde 1890. Ahí se hablaba sobre la igual-
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dad y la formulación de los derechos polí-
ticos de las mujeres (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015l).

El presidente José Joaquín Rodríguez en 
el año de 1890, dio un discurso legislati-
vo sobre reformas electorales que decía lo 
siguiente:

“una decisión consecuente con:...la 
civilización moderna y el avance de 
los principios democráticos,... [por-
que] la mujer está dotada de igua-
les facultades y sentimientos que 
el hombre, y por tanto es tan capaz 
como él para ejercer sus derechos 
y tener justas y legítimas aspiracio-
nes..." (Rodríguez, 2005).

Estas ideas se plasmaron en un proyec-
to de ley en 1913  para establecer el voto 
directo, secreto y el de las mujeres. Pero 
este último derecho no se aprobó porque 
los diputados opinaron que la participa-
ción política degradaba los atributos de 
las mujeres y su feminidad (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015l).

Estas ideas surgen en un momento en que 
nuestro país estaba consolidando el Esta-
do. Así mismo, se generaba un cambio en 
la ampliación de los espacios donde par-
ticipaban las mujeres más allá del ámbito 
doméstico como el trabajo remunerado, 
la educación, el acceso a la salud, entre 
otros. No obstante, también se estable-
cían normas sociales y estatales sobre la 

maternidad, la familia y las buenas con-
ductas que colocaban a las mujeres en los 
lugares tradicionales de cuido y trabajo 
doméstico. (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015l).

Eso sí, dentro de estas discusiones mu-
chas mujeres participaron, entre ellas 
destacan Ángela Acuña Braun, la primera 
mujer abogada graduada en Costa Rica 
y una de las fundadoras de la Liga Femi-
nista. Ella promovió los primeros intentos 
de promoción del voto femenino en sus 
artículos periodísticos a partir de 1912 y 
ganó 6 años después la reforma al artículo 
12 de la Ley Orgánica de los Tribunales, el 
cual impedía que las mujeres practicaran 
el notariado (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015l).

Además, en la historia de nuestro país, 
aunque no se reconozca su participación 
activa en los acontecimientos más impor-
tantes, las mujeres han sido protagonis-
tas y eso les dio fuerza como movimiento 
para luego defender sus derechos.

Por ejemplo, en 1917 los hermanos Tino-
co derrocan al presidente Alfredo Gonzá-
lez Flores y establecen una dictadura. 

La dictadura afectó a maestras y maestros 
porque despidieron a varias trabajadoras 
casadas (por considerarlas inapropiadas), 
además de recibir constantes violacio-
nes a sus derechos laborales. Es por eso 
que este gremio organizó el 13 de junio 
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de 1919 un desfile de protesta contra el 
presidente Tinoco. Participaron estudian-
tes, profesoras y graduadas del Colegio 
de Señoritas y estudiantes del Liceo de 
Costa Rica, entre ellas Carmen Lyra, Ana 
Rosa Chacón, Vitalia Madrigal, entre otras 
que luego participaron en la lucha sufra-
gista y en la consecución de los derechos 
laborales de las mujeres en nuestro país. 
Esta manifestación dio inicio a la caída de 
la dictadura de Tinoco (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015l).

Luego de este logro las mujeres que ha-
bían participado en esta manifestación se 
unieron junto con otras lideresas para con-
formar la Liga Feminista el 12 de octubre 
de 1923.   Ellas hicieron varias campañas 
por la consecución del sufragio y presen-
taron 14 proyectos de ley en 1925, 1929, 
1931, 1932, 1934, 1939, 1943 y 1947 (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 2015l).

En esta época, el Partido Reformista lide-
rado por Jorge Volio, el movimiento obrero 
y más tarde el Partido Comunista (funda-
do en 1931), incentivaron la participación 
de las mujeres en la política, la igualdad 
de sus derechos y el derecho al sufragio. 
En este período también tuvieron un gran 
impacto los movimientos de mujeres pro 
derechos civiles y electorales de la déca-
da de 1940 y en la guerra civil de 1948 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015l).

Por ejemplo, el 2 de agosto de 1947 mi-
les de mujeres realizaron manifestaciones 

y salieron a la calle exigiendo garantías 
electorales al gobierno, ante un proyec-
to de ley que iba permitir el fraude en las 
elecciones. Las mujeres, concentradas 
frente a la Casa Presidencial, fueron ata-
cadas con armas de fuego por la fuerza 
pública. Esta acción detuvo ese proyec-
to de ley y generó un efecto positivo en 
la población costarricense y los políticos 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015l).

Esto se comprueba en la Constitución de 
1949, donde se reconoce la igualdad de 
mujeres y hombres en todos los campos 
y el derecho de las mujeres a elegir y ser 
electas en cualquier posición sometida al 
sufragio o voto popular (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015l).

Una prueba de este avance es el plebis-
cito  que se hizo el 30 de julio de 1950 
en La Tigra y La Fortuna, para decidir si 
pertenecían al cantón de San Ramón o de 
San Carlos, y esta fue la primera ocasión 
en la que las mujeres pudieron ejercer su 
derecho al voto. Muchas se trasladaron a 
caballo para llegar a los centros de vota-
ción, algunas tuvieron que ir a escondidas 
porque sus familias no les permitían salir a 
ejercer el sufragio. Otras no pudieron vo-
tar porque les fueron arrebatados sus do-
cumentos de identidad (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015l).

Las primeras elecciones nacionales en las 
cuales las mujeres pudieron votar fueron 
en 1953. En esa ocasión tres mujeres lo-
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graron una diputación, representando un 
7% del total, además se eligieron a 7 re-
gidoras propietarias y 8 suplentes. Esta 
representación no creció de manera im-
portante en los años siguientes, sino has-
ta que en 1996 se aprueba una reforma al 
Código Electoral, donde se plantea que en 
las delegaciones a las asambleas partida-
rias y en las papeletas de elección popular 
debe haber como mínimo 40% de mujeres 
en puestos elegibles.

Primeras votantes en el plebiscito  
La Tigra y la Fortuna

Las mujeres afrodescendientes  
y la lucha por la ciudadanía

En el siglo XIX (1871 -1890) se da la lle-
gada de la población afrodescendiente a 
Limón, proveniente de países del Caribe 
como Cuba, Haití, Trinidad y Tobago y Ja-
maica entre otros; ya que se estaban con-
tratando trabajadores para la construcción 
del ferrocarril del Atlántico. 

Estas personas habían trabajado en otros 
países contratadas por compañías esta-
dounidenses, incluyendo Panamá, para 
la construcción del Canal. Al principio, se 
trasladaron al país hombres solos y paula-
tinamente se fueron integrando las muje-
res, los hijos y las hijas. 

Esta migración generó que se construye-
ran pueblos a lo largo de la línea férrea, en 
Matina, Cahuita y Puerto Limón donde las 
familias se fueron asentando y las mujeres 
empezaron a trabajar como dependientas 
de tiendas, enfermeras, modistas, trabaja-
doras domésticas. 

Posteriormente, cuando se instaló la Com-
pañía United Fruit con las plantaciones de 
banano, estos migrantes ingresaron como 
obreros. (Senior, 2007) No obstante, las 
mujeres afrocaribeñas no fueron contrata-
das en las plantaciones de la Compañía 
como si sucedió en Jamaica, por lo que 
esto trazó una discriminación de género 
(Putnam, 2002).

Además, las personas afrodescendientes 
nacidas en el territorio costarricense en la 
primera mitad del siglo XX fueron consi-
deradas como extranjeras. De acuerdo a 
Senior (p. 2007) esta condición migratoria 
abonó a la discriminación. Hubo leyes que 
consistían en privilegiar los puestos de 
trabajo para población “blanca” en rela-
ción con los extranjeros. Para el año 1934, 
en la Ley Reglamentadora Especial para la 
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Explotación Bananera del Pacífico Sur, se 
integró el siguiente párrafo: 

“En los trabajos asociados con la 
producción y explotación de la in-
dustria bananera, la preferencia será 
dada a los costarricenses quienes 
disfrutarán… las mismas ventajas y 
prerrogativas de los empleados y tra-
bajadores de otras nacionalidades. 

Para los puestos de oficina y per-
sona del almacén (maquinaria), los 
negocios (bananeros) emplearán al 
menos el 60% de costarricenses…

Queda prohibido el empleo, en la zona 
Pacífica, de la gente de color en di-
chos trabajos” (Senior, 2007, p.114). 

Además, para el “control” de la migración se 
emitieron varias leyes como las siguientes:

•	 En	1862	se	aprueba	la	ley	de	Ba-
ses y Colonización, la cual prohi-
bía el asentamiento en territorio 
costarricense de “razas” africanas 
y chinas.

•	 La	ley	de	Extranjería	y	Naturaliza-
ción del año 1886, permitía la na-
turalización a aquellas personas 
que fueran mayores de edad y que 
ostentaran profesión u oficio.

•	 En	 la	década	de	 los	30,	del	siglo	
XX, la restricción para la nacionali-
zación de personas extranjeras se 
convirtió en política, con el fin de 
proteger la ideología y la econo-
mía nacional.

•	 En	 1933	 la	 ley	 no.	 39	 estipulaba	
que para entregar visas de en-
trada al país se debían depositar 
1.000 colones (Senior, 2007). 

Ante esta situación el pueblo afrodescen-
diente se organizó de diversas maneras. 
Una de las agrupaciones emblemáticas 
fue la Asociación Universal para el Me-
joramiento del Negro (UNIA sus siglas en 
inglés), fundada por Marcus Garvey en 
1919, la cual formaba parte de una red de 
organizaciones fundadas en varios países 
latinoamericanos, cuyas reivindicaciones 
eran la promoción de la dignidad afrodes-
cendiente y su unidad a través del mundo. 
Lo que generó que muchas generaciones 
posteriores desarrollaron un sentido de or-
gullo e identidad étnica. La integración a 
esta organización fue muy atrayente para 
la población, dadas las condiciones de 
marginación y exclusión a la que estaba 
sometida. En 1929 la UNIA contaba con 
más de 1.000 integrantes, quienes a su 
vez representaban sociedades fraternales, 
religiosas y logias. 



28

El otro espacio de difusión de la cultu-
ra afrodescendiente fue la fundación de 
múltiples escuelas privadas de inglés, 
donde las mujeres jugaron un papel pro-
tagónico, quiénes además promovían por 
diversos medios y espacios, la difusión 
de la cultura afrocaribeña y el estableci-
miento de relaciones de parentesco a ni-
vel comunitario, con el fin de fortalecer la 
identidad étnica. 

Años después, ya en el siglo XX, en 1940, 
Alex Curling y otros líderes afrodescen-
dientes analizaban la situación de la po-
blación negra (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015l).

Miles de mujeres y hombres afrocaribe-
ños que nacieron antes de 1949 y que 
aún permanecían inscritas e inscritos con 
estatus “extranjero”, se nacionalizaron 
en 1955, cuando el diputado Alex Cur-
ling, mediante lo que luego se conoce-
ría como la “ley Curling” (no. 1902), logra 
inscribirles (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015l).

Lucha de la población indígena  
gnäbe por su ciudadanía

La población indígena gnöbe vivió “desde 
tiempos precolombinos en territorios com-
prendidos en la zona sur de Costa Rica y 
Noroeste de Panamá. “Luego de la con-
quista española, la creación de los Estados 
centroamericanos” y finalmente la gue-
rra entre Costa Rica y Panamá, el pueblo 

gnöbe quedó dividido entre ambos países, 
“manteniendo los lazos culturales y familia-
res” (Varas, 2009, p. 75). En la década de los 
20 y los 40 del siglo XX, algunas de estas 
familias que vivían en Chiriquí, Panamá, se 
trasladaron a Costa Rica. A pesar de que 
su descendencia nació en este país, se les 
negó la nacionalidad costarricense, siendo 
obligados a trámites complejos para adqui-
rirla. Después de grandes luchas que dio el 
pueblo gnöbe, se aprueba en la Asamblea 
Legislativa en el año 1991 la Ley 7725 de 
Inscripción y Cedulación Indígena.  Además 
en el voto 1786 del 21 de abril de 1993, la 
Sala Constitucional, reconoció que las per-
sonas gnöbes eras costarricenses de origen 
(Varas, 2009). En este documento se seña-
lan varios elementos importantes, a saber: 

•	 Se	reconoce	al	pueblo	gnöbe	como	
indígena de milenaria cultura, que 
comprende costumbres nómadas 
que transitan entre Costa Rica y 
Panamá constantemente; 

•	 Que	 el	 Convenio	 169	 adoptado	
por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) aprobado por la 
Asamblea Legislativa según ley 
número 7316 de 13 de octubre de 
1992, reconoce que los pueblos 
indígenas son un grupo social di-
ferente de la mayoría, por tanto 
no se puede aplicar la norma de 
cedulación sin tener en cuenta 
estos aspectos culturales. 
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•	 Ello	 implica	 que,	 de	 acuerdo	 al	
artículo VIII y artículo IX de la sen-
tencia:

“…sean las mismas comunida-
des autóctonas las que definan 
quienes son sus integrantes, apli-
cando sus propios criterios y no 
los que sigue la legislación para 
el resto de los ciudadanos. De allí 
que deban respetarse esos crite-
rios y procedimientos para esti-
mar a una persona como miem-
bro de una comunidad indígena” 
(Sala Constitucional Sentencia 
01786,1993, p. 7). 

En todos estos procesos las mujeres han 
estado activas en su gran mayoría como 
participantes  y como representantes. 
Además, muchas mujeres se han movili-
zado de forma individual y colectivamen-
te para reclamar sus derechos (Zúñiga, 
2014).

En este sentido, el pueblo gnöbe  denun-
ció de manera reiterada el derecho a la 
ciudadanía costarricense, ya que se les 
negaba aun cuando hubieran nacido en 
Costa Rica. La denuncia pública y ante 
la Sala Constitucional, fue necesaria para 
conquistar el derecho a ser ciudadanos 
y ciudadanas costarricenses (Zúñiga, 
2014).

No obstante, a partir del momento en que 
se aprueba la cedulación de la población 
gnöbe, como ciudadanos y ciudadanas 
costarricenses, era de esperar una serie 
de cambios sustantivos que les permitie-
ra acceso a los derechos que gozan otras 
poblaciones costarricenses. Sin embar-
go, este logro se convirtió en un paso 
más entre otros muchos que hay que de-
sarrollar  mediante la lucha, denuncia y 
reivindicación (Zúñiga, 2014).

Si quiere hacer anotaciones lo puede ha-
cer en el siguiente recuadro:

En la página siguiente podemos observar 
algunos momentos claves de la lucha de 
las mujeres por sus derechos políticos.
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Figura 2 
Evolución histórica de la lucha por los derechos políticos de las mujeres

Primeras propuestas  
sobre igualdad y  

derechos humanos  
(1890-1910)

Movimientos  
feministas luchas por  
el derecho al voto y  

a ser electas  
(1910-1949)

Lucha de las  
mujeres obreras por  

sus derechos  
laborales

Ejercicio del sufragio  
y elecciones de las  
primeras diputadas  

y regidoras  
(1959 y 1953)

Aprobación del  
sufragio femenino  

1949

Movimientos  
afrodescendientes  
por su ciudadanía  

(1935-1955)

Lucha del pueblo  
gnobe por su  
ciudadanía  
1990-1991

Cuotas de  
participación en  

puestos de elección  
popular (1990-1999)

Paridad, alternancia  
y encabezamiento  

(2000 hasta la  
actualidad)
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Tal como leímos anteriormente ha sido 
necesario luchar para que nuestros dere-
chos humanos se reconozcan. 

Después de obtener las mujeres el dere-
cho al voto y a ser electas se dio un gran 
avance en el año de 1990, debido a la 
aprobación de la Ley de Promoción de 
la Igualdad Social de la Mujer.  Esta ley 
número 7142, en su primer artículo indi-
ca “Es obligación del Estado promover y 
garantizar la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres en los campos polí-
ticos, económico, social y cultural” (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 2009, p. 
117).

Esta ley fue el resultado de la alianza en-
tre las mujeres políticas que lideraban los 
puestos de gobierno, las diputadas, el 
despacho de la Primera Dama y el mo-
vimiento de las organizaciones feminis-
tas del país, para impulsar la creación 
de oficinas, centros e institutos en todos 
los campos para promover los derechos 
humanos de las mujeres y la exigibilidad 
de una cuota mínima de participación de 
mujeres políticas en los puestos de elec-
ción popular, así como en los puestos por 
designación. (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2013b)

Previo a la aprobación de la Ley No 7142, 
se habían ejecutado acciones de sensibi-
lización de la población, incluyendo mar-

chas pacíficas, publicación de artículos 
de opinión en los periódicos nacionales y 
sensibilización a la ciudadanía, en espe-
cial a las mujeres para que estuvieran in-
formadas acerca de su importancia, para 
disminuir las brechas de discriminación 
y exclusión que viven las mujeres tanto 
en los aspectos económicos, educación, 
salud y en derechos políticos entre otros. 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2013b)

El artículo 2° de esta ley menciona cuáles 
son las obligaciones del Estado:

“(…) las instituciones del Estado es-
tán obligados a velar porque la mujer 
no sufra discriminación alguna por 
razón de su género y que goce de 
iguales derechos que los hombres, 
cualquiera que sea su estado civil, 
en toda esfera política, económica, 
social y cultural, conforme con la 
“Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer”, de las Naciones 
Unidas, ratificada por Costa Rica en 
la ley Nº 6968 del 2 de octubre de 
1984” (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2009, p. 117).

En el campo de los derechos políticos la 
ley contempla aspectos fundamentales 
en el avance en los derechos de las mu-
jeres, a saber: (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2009, p. 117)
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Artículo 5°.- Los partidos políticos 
incluirán en sus estatutos, mecanis-
mos eficaces que promuevan y ase-
guren la participación efectiva de la 
mujer en los procesos eleccionarios 
internos, en los órganos directores 
del partido y en las papeletas elec-
torales.

Asimismo, los estatutos a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán 
contener mecanismos eficaces que 
aseguren el nombramiento de un 
porcentaje significativo de mujeres 
en los viceministerios, oficialías ma-
yores, direcciones generales de ór-
ganos estatales, así como en juntas 
directivas, presidencias ejecutivas, 
gerencias o subgerencias de institu-
ciones descentralizadas

No obstante,  los partidos políticos no 
establecieron formas para que las muje-
res participaran plenamente, ni tampoco 
los gobiernos las nombraron en puestos 
de designación.  Es así que en el año de 
1996, en una reforma al Código Electo-
ral, se establece la cuota mínimo del 40% 
de mujeres en las papeletas. Este cambio 
fue impulsado por el Centro Nacional para 
el Desarrollo de la Mujer y la Familia (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2013b).

A pesar de todos los esfuerzos para que 
los partidos políticos pusieran a las muje-
res en puestos elegibles, nunca se alcan-
zó la cuota en puestos en propiedad. Por 
lo que se elabora un proyecto de ley en el 
año 2005 para aplicar la paridad. Varios 
espacios estatales y políticos se organi-
zaron para debatir e impulsar la paridad 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2013b).

La paridad se aprueba en el año 2009 
cuando se aprueba otra reforma electo-
ral. El mecanismo de paridad y alternan-
cia debía aplicarse en las candidaturas 
de los partidos políticos tanto para las 
elecciones nacionales como municipales.  

Esta reforma es importante para los de-
rechos políticos de las mujeres porque: 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2013b)

•	 Transversaliza	la	perspectiva	de	géne-
ro en todo el Código Electoral. 

•	 Incorpora	el	lenguaje	inclusivo.

•	 Plantea	 que	 la	 participación	 política	
de las mujeres y hombres se basará 
en los principios de igualdad y no dis-
criminación. 

•	 Se	 aplica	 la	 participación	 paritaria	
(50% hombres y 50% mujeres) en las 
delegaciones, nóminas y órganos de 
los partidos políticos. 

•	 Indica	que	todas	 las	papeletas	deben	
implementar el mecanismo de alter-
nancia.
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•	 Los	 estatutos	 de	 los	 partidos	 deben	
incluir la perspectiva de género.

•	 Si	no	se	cumplen	estos	requisitos	se	
sanciona al partido político no inscri-
biendo la papeleta.

Pero, ¿qué es la paridad? Existen mu-
chos conceptos. Para que comprenda-
mos esta noción vamos a utilizar la que 
está incluida en Norma marco para con-
solidar la democracia paritaria (ONU Mu-
jeres; Parlamento Latinoamericano y Ca-
ribeño, 2015, p. 12):

La paridad es una acción para de-
mocratizar la vida  de hombres y mu-
jeres en la toma de decisiones en el 
ámbito público y privado. 

Un concepto más amplio de paridad está 
contenido en el Consenso de Quito (Co-
misión Económica para América Latina, 
2018, p. 3). Veamos esta definición:

•	 Es	 la	 expresión	 de	 que	 la	 igual-
dad entre hombres y mujeres se 
ha cumplido.

•	 Significa	que	las	mujeres	y	los	hom-
bres participan por igual en la toma 
de decisiones en las asociaciones 
de desarrollo, sindicatos, los parti-
dos políticos, en la municipalidad, 
entre otras organizaciones. 

•	 Que	las	mujeres	tengan	igualdad	
en las distintas oportunidades la-
borales, sociales y culturales que 
los hombres.

•	 Que	 en	 las	 familias	 se	 compartan	
las responsabilidades de manera 
igualitaria entre hombres y mujeres.

Si bien la sociedad costarricense logró una 
mayor representación de mujeres en los 
puestos políticos aún no se ha logrado el 
ejercicio de la participación política en con-
diciones de igualdad entre hombres y muje-
res. Y esto debido a que se aplicó la paridad 
en las candidaturas, las mujeres ocuparon 
especialmente las suplencias o fueron pro-
puestas para puestos no elegibles. 

Es por ello, que la Unidad Técnica de 
Igualdad y Equidad de Género de la 
Asamblea Legislativa solicita a la Sala 
Constitucional se pronuncie acerca de 
los derechos políticos de las mujeres por 
considerar que se requiere la aplicación 
de la paridad de manera vertical y hori-
zontal en las papeletas de las candidatas. 
Además, el INAMU apoyó este recurso 
de inconstitucional aduciendo que:

•	 Se	violenta	la	Constitución	Política	en	
sus artículos 33, 95 y 98 y los princi-
pios de igualdad y no discriminación. 

•	 De	 la	 misma	 manera,	 no	 se	 cumple	
con normativa internacional como la 
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CEDAW, el Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, 
la Convención Belem Do Pará y la 
Convención sobre Derechos Políticos 
de la Mujer, entre otros.

•	 La	 igualdad	 de	 condiciones	 y	 opor-
tunidades entre hombres y mujeres 
constituye una señal de la calidad de 
la democracia de un país. 

•	 Se	requieren	realizar	acciones	adicio-
nales como la paridad horizontal. 

El Tribunal Supremo de Elecciones revisa 
su posicionamiento sobre el tema y emite 
la Resolución 3603-e8-2016 del Tribunal 
Supremo de Elecciones donde obliga a 
los partidos a cumplir la paridad horizon-
tal (Cascante, 2017, p. 15):

“Se declara como obligación de los 
partidos políticos integrar cada lista 
provincial, en sus encabezamien-
tos, con un 50 por ciento de cada 
sexo (colocados en forma alterna) y 
también que deberán definir en sus 
estatutos los mecanismos para el 
cumplimiento de este requisito. En 
caso de que se presenten nóminas 
de candidatos que incumplan este 
requerimiento, por la razón que sea, 
el registro electoral, previo sorteo 
de rigor, realizará los ordenamien-
tos que resulten necesarios en esas 
nóminas” (Resolución Número 3603-
E8-2016, 2016).

Las mujeres han luchado porque el Es-
tado y la sociedad en general reconoz-
can que viven discriminación de géne-
ro. Uno de los ámbitos de discrimina-
ción está relacionado con el derecho 
de las mujeres a participar en espacios 
públicos para la toma de decisiones, 
en la participación e incidencia política. 
Es así, que hemos logrado transitar del 
reconocimiento de la ciudadanía de las 
mujeres hasta la participación parita-
ria. En ese sentido, el que compartan 
hombres y mujeres las decisiones de 
qué tipo de desarrollo se quiere para 
un país, es un deber pero también una 
aspiración (ONU Mujeres; Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño, 2015). La 
democracia paritaria requiere que los 
hombres y las mujeres desde su diver-
sidad participen en igualdad de condi-
ciones en las decisiones que se tomen 
y en la definición de la sociedad que 
desean conformar. 

En Costa Rica, el avance ha sido lento 
y paulatino hacia la disminución de la 
brecha de género resultado de una lu-
cha histórica para lograr el derecho al 
voto y a ser elegidas. Actualmente en la 
primera mitad del siglo XXI sigue sien-
do un desafío para las sociedades en 
general, que haya una verdadera repre-
sentación de las mujeres en los cargos 
públicos. 
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La participación política de las mujeres 
y su reconocimiento en los espacios po-
líticos y de toma de decisiones, sigue 
siendo un reto que hay que afrontar para 
lograr una verdadera democracia parti-
cipativa y paritaria porque la ciudada-
nía está vinculada con el conjunto de 
derechos humanos y el disfrute pleno 
de estos corresponde con el ejercicio 
de una ciudadanía plena real (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2016b).

  
 

Los sistemas de protección de derechos 
humanos están formados por organis-
mos internacionales que protegen los 
derechos humanos. Cada uno de esos 
organismos vigila un tema o sector de la 
población y el cumplimiento de los con-
venios, pactos y declaraciones atinentes. 

De acuerdo con nuestra Constitución Po-
lítica los convenios internacionales apro-
bados por la Asamblea Legislativa son 
superiores a las leyes nacionales, por lo 
que éstas no pueden ir en contra de lo 
que establece un tratado. Si alguna ley o 
convenio internacional violenta los dere-
chos humanos de las personas, siempre 
se utilizará la ley que proteja a la víctima 
(Hernández, 2015).

Algunos conceptos importantes:

•	 Sistema	 de	 protección	 de	 dere-
chos humanos a nivel internacio-
nal: es un conjunto de declaracio-
nes, tratados, convenciones, me-
canismos, procedimientos e ins-
tancias creadas para promover el 
respeto a los derechos humanos.

•	 Mecanismos son unidades o 
equipos de trabajo creados para 
vigilar, proteger, legislar, reco-
mendar y juzgar a los Estados en 
relación con los derechos huma-
nos de las personas.

•	 Convenciones son acuerdos in-
ternacionales aprobados y firma-
dos por representantes de países 
y contienen derechos esenciales 
de las personas que los Estados 
que los firman deben respetar, 
garantizar y satisfacerlos (Melén-
dez, 2012).
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Costa Rica está bajo resguardo de dos 
sistemas de protección de derechos hu-
manos:

•	 En	el	nivel	mundial,	por	la	Organización	
de Naciones Unidas (ONU) y son resul-
tado  del consenso de las naciones.

•	 En	el	continente	americano	por	 la	Or-
ganización de Estados Americanos 
(OEA) (Instituto Interamericano de De-
rechos Humanos, 2008).

La ONU, aprobó la Carta de Derechos 
Humanos, en el año 1948 y la Declara-
ción de los Derechos Humanos.

¿Qué son los mecanismos de la  
Organización de Naciones Unidas?

Tal y como se indicó anteriormente, los 
mecanismos, en términos generales son 
iniciativas creadas por algún organismo, 
que se dedica a proteger los derechos de 
las personas, mediante distintas estrate-
gias o acciones.

Ejemplos de algunos mecanismos inter-
nacionales son: (Fundación Acción Pro 
Derechos Humanos, 2018)

•	 Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW)

•	 Comité	de	Derechos	Humanos

•	 Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Uni-
das para los Derechos Humanos 

•	 Comité	para	la	Eliminación	de	da	Dis-
criminación Racial

•	 Comité	de	los	Derechos	de	las	Perso-
nas con Discapacidad

Lo importante es conocer que cada le-
gislación internacional e interamericana, 
tiene un comité o una instancia confor-
mada por personas expertas que vigilan 
el cumplimiento de éstas en cada país.

Ahora bien, ¿el país debe cumplir con lo 
planteado en los tratados internaciona-
les? Sí, porque tienen que ser aprobados 
por la Asamblea Legislativa por lo que se 
convierten en leyes nacionales. 

Todos los países que han aceptado como 
leyes nacionales las convenciones inter-
nacionales, deben presentar informes 
acerca de los programas o políticas pú-
blicas que realizan para cumplir con los 
derechos humanos que se plantean en 
éstas (Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos, 2003).

En el siguiente esquema se presentan al-
gunos ejemplos de comisiones que dan 
seguimientos a diferentes convenciones 
internacionales.
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•	 Comité	de	Derechos	Humanos

•	 Alto	Comisionado	de	Naciones	Unidas	
para los Derechos Humanos

•	 Comité	de	Derechos	Económicos,	Socia-
les y Culturales

•	 Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discrimi-
nación contra las Mujeres

•	 Organización	Internacional	del	Trabajo

•	 Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discrimi-
nación Racial

Declaración Universal  
de Derechos Humanos

Pacto Internacional sobre  
los Derechos Económicos,  

Sociales y Políticos

Convención sobre la  
Eliminación de Todas las  

Formas de Discriminación  
contra las Mujeres (CEDAW)

Convenios Internacionales  
de la Organización Internacio-

nal del Trabajo OIT

Convención para la  
Eliminación de Todas las  

Formas de Discriminación  
Racial (CERD)

Figura 3 
Instrumentos y organismos internacionales de protección de derechos humanos

Elaboración propia en base a información recuperada en: http://www.un.org/es/sections/about-un/main-organs/index.html

Instrumentos internacionales  
de protección

Organismos internacionales de protección
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•	 Comisión	Interamericana	de	Derechos	Hu-
manos

•	 Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos

•	 Comisión	Interamericana	de	Mujeres

•	 Comité	Interamericano	para	la	Preven-
ción y Eliminación del Racismo, la Discri-
minación Racial y Todas las Formas de 
Discriminación e Intolerancia

Convención Americana  
sobre Derechos Humanos

Convención Interamericana  
para Prevenir, Sancionar,  
y Erradicar la Violencia  

contra la Mujer “Convención  
Belem Do Pará”

Convención Interamericana  
contra el Racismo, la  

Discriminación Racial y  
Formas Conexas de  

Intolerancia

Figura 4 
Instrumentos y organismos interamericanos de protección de derechos humanos

Elaboración propia en base a información recuperada en: http://www.un.org/es/sections/about-un/main-organs/index.html

Instrumentos interamericanos  
de protección

Organismos interamericanos de protección



39

 
  

La CEDAW fue aprobada en 1979 en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Contiene las medidas que deben estable-
cer los Estados para proteger los derechos 
humanos de las mujeres en la vida política, 
social, económica y cultural. En Costa Rica 
fue ratificada y firmada en 1984.

Es así que:

•	 “Amplía	 la	 responsabilidad	 esta-
tal” ya que los gobiernos deben 
proteger los derechos humanos 
de las mujeres.

•	 “Obliga	 a	 los	 Estados	 a	 adoptar	
medidas concretas para eliminar la 
discriminación contra las mujeres”.

•	 Promueve	 las	 acciones	 afirmati-
vas como las cuotas.

•	 “Reconoce	el	 papel	 de	 la	 cultura	
y de las tradiciones en el manteni-
miento de la discriminación contra 
las mujeres” e insta “a los Esta-
dos a eliminar los estereotipos de 
hombres y mujeres”. 

•	 Establece	como	meta	 la	 igualdad	
sustantiva, no sólo a través de las 
leyes sino también a través de la 
transformación social (Instituto In-
teramericano De Derechos Huma-
nos, 2003).

El Comité de expertas de la CEDAW vigila 
el cumplimiento de la CEDAW mediante 
la revisión, análisis y recomendaciones a 
los informes que los países entregan pe-
riódicamente (Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 2003).

Pero además, la CEDAW tiene un meca-
nismo para recibir denuncias de personas 
que aleguen ser víctimas de discrimina-
ción o violación de los derechos humanos. 

 Esta denuncia sólo la recibirá el Co-
mité si ya se ha agotado la vía in-
terna, es decir si los tribunales y los 
juzgados de nuestro país no han 
resuelto positivamente la denuncia 
(Instituto Interamericano De Dere-
chos Humanos, 2003).

  
  

  

Esta Convención fue elaborada en la 
Organización de Estados Americanos y 
aprobada en la ciudad de Belem do Pará 
en el año de 1994. 

Esta Convención plantea que:

•	 La	 violencia	contra	 las	mujeres	cons-
tituye una violación de los derechos 
humanos y es una manifestación de 
poder entre hombres y mujeres.
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•	 La	violencia	contra	las	mujeres	es	cual-
quier conducta o acción, basada en su 
género, que acuse muerte, daño o su-
frimiento físico, sexual o psicológico a 
las mujeres, tanto en el ámbito público 
como en el privado.

•	 La	 violencia	 contra	 las	mujeres	 com-
prende la violación, abuso sexual, tor-
tura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual. 

•	 Define	el	derecho	de	las	mujeres	a	vivir	
sin violencia, sin discriminación, a ser 
valorada y educada libre de patrones 
estereotipados basados en conceptos 
de inferioridad o subordinación.

•	 Los	 Estados	 están	 obligados	 a	 no	
ejercer violencia contra las mujeres, a 
prevenirla, investigarla y sancionarla, 
aprobar legislación interna que pre-
venga, sancione y que la erradique, eli-
minar leyes y prácticas que violenten a 
las mujeres, implementar medidas de 
protección, juicios oportunos y el ac-
ceso a la reparación del daño.

•	 En	cuanto	al	cambio	sociocultural	 los	
Estados deben: fomentar el conoci-
miento del derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia, el diseño de 
programas de educación formales y no 
formales, la capacitación al personal 
judicial, brindar servicios especializa-
dos, la concientización al público so-
bre los problemas relacionados con la 
violencia contra la mujer.

Como lo observamos en el esquema de 
la página 35, esta Convención es vigilada 
por la Comisión Interamericana de Muje-
res, quienes reciben los informes de los 
Estados, pero también denuncias sobre 
el incumplimiento de los gobiernos a las 
acciones para la prevención, la sanción y 
la erradicación de la violencia contra las 
mujeres.

  
  

Es una entidad de la Organización de Es-
tados Americanos (OEA) que promueve 
y protege los derechos humanos de las 
personas.

¿QUÉ HACE LA COMISIÓN?

•	 Recibe,	 analiza	 e	 investiga	peticiones	
individuales sobre violación de dere-
chos humanos en Estados que forman 
parte de la OEA.

•	 Observa	la	situación	general	de	los	de-
rechos humanos en los Estados.

•	 Realiza	visitas	a	los	países	para	anali-
zar en profundidad la situación general 
y/o para investigar una circunstancia 
específica. 

•	 Hace	 informes	 sobre	 temas	 específi-
cos donde se violentan los derechos 
humanos como: 
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- La situación de niños, niñas y ado-
lescentes

- Las mujeres

- Los trabajadores migrantes y sus 
familias

- Las personas privadas de libertad

- De los pueblos indígenas

- De las personas afrodescendientes 

- La seguridad ciudadana 

•	 Presenta	 casos	 ante	 la	 Corte	 Intera-
mericana y comparece ante la misma 
durante la tramitación y consideración 
de los casos. 

  

La Comisión sustenta su tratado en la Con-
vención Americana de Derechos Humanos 
o también llamado Pacto de San José. 

¿QUÉ DICE ESTA CONVENCIÓN?

•	 Reconoce	que	los	derechos	humanos	
son de todas las personas.

•	 Que	 los	 Estados	 deben	 respetar	 los	
derechos humanos sin discriminar 
a nadie por motivos de “raza”, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición 
social.

¿CUÁLES SON LOS DERECHOS  
HUMANOS QUE PROTEGE?

•	 A	la	integridad	física,	psíquica	y	moral.

•	 A	la	libertad	y	seguridad.

•	 A	igual	trato	ante	la	ley.

•	 A	la	dignidad.

•	 A	la	libertad	de	conciencia	y	religión.

•	 A	la	libertad	de	pensamiento	y	de	ex-
presión.

•	 No	se	puede	hacer	propaganda	que	in-
cite al odio o a la violencia contra cual-
quier persona o grupo de personas, 
por ningún motivo, inclusive los racia-
les, por color, religión, idioma u origen 
nacional. 

•	 De	reunión	pacífica.

•	 A	la	asociación.	

•	 La	familia	es	el	elemento	natural	y	fun-
damental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado. 

•	 A	 la	 igualdad	en	 la	 familia	entre	hom-
bres y mujeres. 

•	 A	circular	por	el	país	o	salir	de	él.	

•	 A	 ser	 elegidas	 y	 tomar	decisiones	 en	
asuntos públicos.
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Estos son los derechos que protege 
esta Convención, pero nadie puede 
disfrutar de un derecho y que esto 
signifique violentar el derecho de 
otra persona. Por ejemplo, la libertad 
de expresión no puede atentar con-
tra la dignidad o seguridad de otras 
personas. 

Es por eso, que se habla que tene-
mos deberes con la familia, la co-
munidad y la humanidad en una so-
ciedad democrática.

•	 Como	el	papel	de	la	Comisión	es	pro-
teger los derechos humanos, puede 
enviarle a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos casos donde se 
haya violentado algún derecho o liber-
tad en algún país miembro de la OEA.

•	 Los	casos	que	analiza	la	Corte	son	si-
tuaciones donde las personas afecta-
das han planteado sus demandas en 
los juzgados de su país, pero no han 
tenido respuestas positivas.

•	 Un	Estado	puede	solicitarle	a	la	Corte	
la interpretación de la Convención.

•	 Las	sentencias	de	la	Corte	son	definiti-
vas e inapelables.

•	 Es	por	eso,	que	los	Estados	al	firmar	la	
Convención se comprometen a cum-
plir la decisión de la Corte.

Es importante recordar que los Esta-
dos están en la obligación jurídica de 
asegurar que sus leyes, políticas y 
prácticas nacionales estén en armo-
nía con los derechos consagrados 
en los instrumentos internacionales. 

 

Además de las convenciones, los países 
cuentan con normativa interna  que vela por 
los derechos humanos de las mujeres.  Cos-
ta Rica cuenta con la siguiente normativa:

•	 La	 Constitución	 Política	 (1949)	 y	
sus reformas

•	 Ley	de	Promoción	de	 la	 Igualdad	
Social de la Mujer (1990)

•	 Ley	contra	la	Violencia	Doméstica	
(1995)

•	 Ley	 contra	 el	 Hostigamiento	 Se-
xual en el Empleo y la Docencia, 
(1995)

•	 Ley	 sobre	 la	 Regulación	 de	 la	
Unión de Hecho (1995)

•	 Código	de	Familia	y	sus	Reformas

•	 Código	Electoral,	y	sus	Reformas

•	 Código	Municipal	

•	 Código	de	Niñez	y	 la	Adolescen-
cia (1998)
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•	 Ley	 General	 de	 Protección	 a	 la	
Madre Adolescente (1998) 

•	 Ley	de	Creación	del	INAMU	(1998)

•	 Ley	de	Atención	a	las	Mujeres	en	
Condiciones de Pobreza (1998) 

•	 Ley	 de	 Paternidad	 Responsable	
(2001) 

•	 Ley	 de	 Democratización	 de	 las	
Instancias de Decisión del Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal 
(2002) 

•	 Ley	de	Penalización	de	 la	Violen-
cia contra las Mujeres (2007) 

•	 Ley	del	Sistema	Nacional	de	Aten-
ción y Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar y Violencia con las 
Mujeres (2008)

•	 Ley	de	Protección	a	Víctimas,	Tes-
tigos y Demás Sujetos intervinien-
tes en el Proceso Penal (2009)

•	 Ley	Contra	la	Trata	de	Personas	y	
Creación de la Coalición Nacional 
contra el Tráfico Ilícito de Migran-
tes y la Trata de Personas (2012)

•	 Ley	para	 el	 Fortalecimiento	de	 la	
Protección Legal de las Niñas y 
las Adolescentes Mujeres ante Si-
tuaciones de Violencia de Género 
Asociadas a Relaciones Abusivas 
(2017)

Estas leyes protegen los derechos hu-
manos de las mujeres en los ámbitos del 
trabajo, las relaciones de pareja y de fa-
milia, el matrimonio, la herencia, la mater-
nidad, la participación política y además 
establece políticas públicas, oficinas e 
instituciones que tienen que velar por el 
avance de los derechos humanos de las 
mujeres.

Ahora bien, también hay mecanismos del 
Sistema Nacional de Protección de los 
Derechos Humanos de las Mujeres, es-
pecíficos, como los siguientes:

Instituto Nacional de las Mujeres: 
Impulsa la Política Nacional para la 
Igualdad y Equidad de Género, pro-
tege los derechos humanos de las 
mujeres, coordina con las institucio-
nes para que ejecuten acciones para 
la igualdad y equidad de género y 
finalmente propicia la participación 
social, política, cultural y económica 
de las mujeres (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2009).

Comisión Permanente Especial de 
la Mujer de la Asamblea Legislati-
va (1999): “cuya atribución principal 
es dictaminar y promover legislación 
que se relacione con los derechos de 
las mujeres” (Asamblea Legislativa, 
2013).
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Comisión Permanente de la Condi-
ción de la Mujer en las municipali-
dades, reforma del Código Munici-
pal (1988): vela porque en el concejo 
municipal se tome en cuenta y se 
respeten los derechos de las muje-
res del cantón (República de Costa 
Rica, 2011).

Defensoría de la Mujer de la De-
fensoría de Los Habitantes (1992): 
Le corresponde atender, tramitar, in-
vestigar y preparar el informe final y 
de las quejas admitidas institucional 
en los casos sobre violaciones a los 
derechos e intereses de las mujeres 
originados de las actuaciones u omi-
siones del sector público (Defensoría 
de los Habitantes, 2018).

Unidad Técnica para la Igualdad y 
Equidad de Género (UTIEG) de la 
Asamblea Legislativa (2009): Brin-
da asesoría técnica y estratégica a 
los organismos de la Asamblea Le-
gislativa e incorporación de la pers-
pectiva de género en la institución. 
Además, asesora a la Comisión Per-
manente Especial de la Mujer de la 
Asamblea legislativa (Asamblea Le-
gislativa, 2013). 

Secretaría de Género del Poder 
Judicial, (2002):  

Vela por el desarrollo de la Política 
de Equidad de Género del Poder Ju-
dicial de tal forma que garantice la 
equidad en el trato y la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hom-
bres en la prestación del servicio pú-
blico de la administración de justicia 
y su funcionamiento interno (Poder 
Judicial, 2018).
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La exigibilidad de los derechos es po-
sible si se formalizan las denuncias 
teniendo en cuenta algunos procedi-
mientos, reglamentos así como requi-
sitos que se hayan establecido. Dichos 
procedimientos pueden corresponder 
a un trámite por vía administrativa o 
por la vía judicial (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2013a).

El Poder Judicial se encarga de adminis-
trar justicia en el país. Este tiene una es-
tructura jerárquica. 

En la base se encuentran los juzgados, 
que pueden estar definidos por área de 
atención: (Poder Judicial, 2018)

•	 Familia	(en	situaciones	de	divorcio,	se-
paración judicial, custodia de hijos e 
hijas. También conocen las situaciones 
de violencia intrafamiliar).

•	 Penales	(denuncias	por	delitos,	penaliza-
ción de la violencia contra las mujeres).

•	 Trabajo	(en	caso	de	despido,	hostiga-
miento sexual, acoso laboral, incum-
plimiento del aseguramiento, discri-
minación de género, etnia, orientación 
sexual y otros).

•	 Agrarios	(acceso	a	la	tierra).

•	 Violencia	doméstica

•	 Pensiones	alimentarias

•	 Derecho	Civil	 (herencias,	 testamentos	
y cobros judiciales).

Si en el lugar en que usted vive no hay 
juzgados específicos para casos de vio-
lencia doméstica, los juzgados menor 
cuantía deben tramitar y autorizar medi-
das de protección, aunque requieren de 
la firma de las mujeres víctimas. En estas 
instancias resuelve una jueza o un juez 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2013a).

•	 Arriba	de	los	juzgados	están	los	Tribu-
nales de Justicia, compuesta por tres 
jueces o tres juezas. 

•	 Más	arriba	de	este	y	como	última	ins-
tancia están los magistrados y las 
magistradas, que se dividen en unas 
instancias llamadas salas: Sala Prime-
ra, Sala Segunda, Sala Tercera y Sala 
Constitucional. 

•	 Las	decisiones	finales	tomadas	por	un	
juez o jueza se llaman resoluciones y 
sentencias. Cuando estas se conside-
ran violatorias de los derechos huma-
nos, se puede pedir la revisión de las 
mismas tanto durante el proceso judi-
cial o juicio. 
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Como son muchas cosas las que se de-
ben tomar en cuenta  para establecer 
algún procedimiento judicial, por lo que 
se recomienda acudir a algún abogado o 
abogada para que la asesore. Este tipo 
de asesoría es remunerada, por esa ra-
zón es importante que existan servicios 
gratuitos de esta naturaleza. Veamos al-
gunos ejemplos:

Salas: conformadas  
por magistradas  
y magistrados

Tribunales dirigidos  
por jueces y juezas

Juzgados:  
atendidos por  
un juez o jueza

La Defensa Pública, a cargo del Po-
der Judicial, como un órgano auxiliar 
para la administración de la justicia, 
goza de total independencia. Cuenta 
con oficinas en todas las provincias 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 
2013a).

Centro de Información y Orienta-
ción del INAMU: su fin es brindar 
información y orientación legal y psi-
cosocial en temas como pensiones, 
asuntos laborales, así como capaci-
taciones, bonos de vivienda, becas e 
informaciones sobre subsidios y cré-
ditos para empresarias, entre otros.  
(Instituto Nacional de las Mujeres, 
2018)

Departamento de Condición Jurí-
dica y Derechos Humanos de las 
Mujeres del INAMU: brindan co-
adyuvancias y asesoría legal en de-
nuncias y demandas que las mujeres 
hayan hecho en casos de divorcio y 
separación judicial, unión de hecho, 
bienes gananciales y pensiones ali-
mentarias. (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2016)
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La Delegación  de la Mujer del 
INAMU brinda  atención especializa-
da a mujeres que enfrentan situacio-
nes de violencia. Se brinda atención 
legal, social y psicológica, especial-
mente:

•	 Asesoría,	orientación	y	acompa-
ñamiento legal en materia de la 
Ley contra Violencia Doméstica.

•	 Asesoría	 y	 orientación	 en	mate-
ria de la Ley de Penalización de 
la Violencia en contra de las Mu-
jeres.

•	 Asesoría	 y	 orientación	 en	 dere-
cho de familia (pensiones, divor-
cios, filiaciones).

•	 Orientación	 en	 hostigamiento	
sexual tanto en el empleo como 
en la docencia. 

•	 Atención	 psicológica	 especiali-
zada.

•	 Atención	social	especializada.

•	 Atención	grupal	 de	mujeres	 víc-
timas de violencia por la pareja, 
violencia sexual y grupo de ma-
dres (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2018). 

La Defensoría de los Habitantes 
de la República es un órgano que 
forma parte del Poder Legislativo. 
Vela porque la actividad del sector 
público se ajuste al ordenamien-
to jurídico y la moral, de forma tal 
que los derechos e intereses de los 
habitantes siempre estén protegi-
dos (Defensoría de los Habitantes, 
2018).

Consultorios Jurídicos de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad 
de Costa Rica, la Universidad Libre 
de Derecho y la Universidad Latina 
(Universidad de Costa Rica, 2018) 
(Universidad Libre de Derecho, 2018) 
(Universidad Latina de Costa Rica, 
2018).

Casas de Justicia y Mediación y 
Conciliación de Conflictos del Mi-
nisterio de Justicia y Paz (Ministe-
rio de Justicia y Paz República de 
Costa Rica, 2018).
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Oficinas Municipales de la Mujer. 
Forman parte de la estructura de la 
municipalidad y operan con su per-
sonal y financiamiento. Son mecanis-
mos para la implementación de las 
políticas públicas en el nivel local, la 
atención directa de las mujeres para 
lograr una mayor igualdad y equidad 
con los hombres (Alianzas Municipa-
les para la Prevención de la Violencia 
en Centroamérica y la República Do-
minicana, 2018).

Oficina de Atención y Protección a 
la Víctima del Delito
Esta oficina es parte de los servicios 
que brinda el Poder Judicial y realizan 
las siguientes acciones:

•	 Atención	Psicológica	Individual

•	 Intención	Psicológica	Grupal

•	 Asistencia	Social

•	 Asesoría	Legal,	en	cuanto	al	proceso	
penal, derecho y estado del caso.

•	 Acompañamientos	a	diferentes	di-
ligencias judiciales.

•	 Contacto	 con	 redes	 sociales	 de	
apoyo.

•	 Referencia	a	otras	 instituciones	de	
ayuda médica, social y protección.

•	 Protección	procesal	y	extra	procesal.
 Recuperado en: https://www.po-

der-judicial.go.cr/victimasdelito/

Para exigir el respeto y el cumplimiento de 
los derechos a nivel nacional es necesario 
conocer las leyes, los decretos ejecutivos, 
la jurisprudencia (es decir las sentencias y 
resoluciones de los juzgados, tribunales y 
las salas) y los reglamentos de las institu-
ciones. 

Existen también  mecanismos de control 
ante los malos procedimientos de las y 
los profesionales en leyes (los abogados y 
las abogadas y notarios/as).  Se hace me-
diante la Fiscalía del Colegio de Abogados 
y Abogadas (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2013a).

Para el caso de los y las profesionales 
dedicadas a la notaría pública, se puede 
acudir al Juzgado Notarial.  Con estos 
mecanismos de control, se  puede lograr 
la corrección de los errores realizados o 
se indemnice a la persona afectada por el 
mal ejercicio profesional (Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, 2013a).

Hay instancias a lo interno de las institu-
ciones que pueden ayudar en la defensa 
de nuestros derechos. A continuación al-
gunos mecanismos existentes: 
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Contraloría de servicios: existen 
en cada institución. Estas oficinas 
se dedican a proteger los derechos 
de las personas usuarias.  Pretende 
que, ante la no atención, el mal tra-
to de parte del funcionariado, o por 
servicios de mala calidad -incluyendo 
la demora injustificada o la solicitud 
innecesaria de requisitos-, estas ofici-
nas intervienen en el mejoramiento de 
la calidad del servicio (Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, 2013a).

Inspección judicial: esta oficina es ex-
clusiva del Ministerio de Justicia. Atiende 
quejas de las personas usuarias ante el 
mal proceder del funcionariado judicial, 
como las actuaciones irregulares o ar-
bitrarios cometidas por juezas o jueces. 
Esta oficina tiene la potestad de sancio-
nar al funcionario o funcionaria (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2013a).

Defensoría de los Habitantes: Inter-
viene cuando hay una mala prestación 
de servicios o no actuación por parte 
de las instituciones públicas del Poder 
Ejecutivo. La Defensoría de la Mujer, 
que actúa ante actuaciones discrimina-
torias por parte de instituciones o fun-
cionariado público hacia las mujeres 
(Defensoría de los Habitantes, 2018).

La Asamblea Legislativa también 
tiene el deber de ejercer control po-
lítico en relación con las actuaciones 
del Poder Ejecutivo para lo cual cuen-
ta con el apoyo de la Contraloría Ge-
neral de la República y la Defensoría 
de los Habitantes. Además, tiene el 
deber de aprobar leyes acordes a la 
Constitución Política y los tratados in-
ternacionales de derechos humanos. 
Tiene como órgano de apoyo la Sala 
Constitucional, que recibe las denun-
cias de la ciudadanía en general (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2015n).
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Nos han educado para pensar en forma dual 
y opuesta: si es blanco no es negro, si es mu-
jer no es hombre, si pertenezco a este gru-
po no puedo participar en el otro. Además, a 
esta forma de pensamiento se ha jerarquiza-
do: ser “blancos/as” o “mestizas” se consi-
dera superior a ser afrodescendiente, china o 
indígena; ser hombre sobre ser mujer. 

Estas jerarquías son la expresión de sis-
temas de dominación como el sexismo 
(la discriminación con base al sexo), el ra-
cismo (la exclusión hacia personas por su 
color de piel y etnia), el clasismo (la explo-
tación de personas con ingresos econó-
micos bajos), entre otras.

¿Cuáles son las características de las mujeres?

¿Cómo me siento con estas características?

¿De estas características, cuáles me gustan  
y cuales no me gustan? ¿Por qué?
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Las invitamos a analizar cada una de estas 
formas de discriminación a continuación. 

El patriarcado es una forma organización 
social que produce y reproduce una domi-
nación tanto psicológica, económica, so-
cial, política y sexual de las mujeres y de lo 
femenino. Es decir, en esta forma de orga-
nizar la sociedad se han creado instancias, 
organizaciones y grupos que justifican y vi-
gilan el orden de dominación del colectivo 
de hombres sobre las mujeres.

En el patriarcado (palabra de origen griego 
que  quiere decir mandar y tiene relación 
con los conceptos de patria y familia), el 
hombre se otorga el derecho de mandar 
basándose en la supuesta superioridad 
biológica y social que se ha impuesto de 
proveedor y protector de los otros. 

Pero no sólo es una manera de dominación 
contra las mujeres, sino sobre todo lo que 
se considera femenino o no masculino. Hay 
una desvalorización del lugar, el rol (es decir 
el papel que tienen en la sociedad) y el tra-
bajo de las mujeres y lo femenino, por eso 
somos condicionadas a un segundo plano. 

  

El género es una construcción social con 
base al sexo de las personas donde se 
determinan las diferencias, los compor-
tamientos, las normas sociales, las ideas, 
los espacios y las identidades; que corres-
ponden a cada quién.

Podemos decir que las mujeres en su di-
versidad viven diferentes formas de discri-
minación, algunas viven más marginación 
que otras, dependiendo de los lugares y 
condiciones de vida, así como el contexto 
en el que viven. Cuando hablamos de per-
sonas en su diversidad nos referimos a las 
mujeres en su totalidad que viven diferen-
tes situaciones de vida.

Hay diversas condiciones que conforman a 
las personas y cada una suma o resta po-
deres y da un valor a cada cual. El género, 
la edad, la nacionalidad, la clase social, 
la etnia, la religión, la discapacidad, la 
situación migratoria, definen una mane-
ra de vivir, oportunidades o impedimentos 
para su desarrollo personal o grupal. 

Las mujeres por su condición de género 
comparten una experiencia de discrimina-
ción y subordinación sólo por el hecho de 
ser mujeres. 

Sin embargo, las mujeres no son un 
grupo homogéneo, entre ellas tam-
bién hay diferencias y desigualdades. 
Esta diversidad responde a los dife-
rentes contextos históricos y condi-
ciones socioeconómicas y culturales 
en que se encuentran. 

Así, al hecho de ser mujer se cruzan otras 
condiciones como el ser afrodescendiente, 
indígena, pobre, con discapacidad, trans-
género, etc., que profundizan la vivencia de 
la discriminación, y determinan el diferente 
acceso a oportunidades, al disfrute de de-
rechos y a la toma de decisiones.
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La diferencia sexual se refiere a lo que 
es ser hombre o ser mujer, sus activida-
des y conductas, sus esferas de la vida

El sexo se refiere a las diferencias bio-
lógicas y naturales que las personas 
tenemos al nacer. 

Por ejemplo, cuando una persona 
nace con determinadas caracterís-
ticas biológicas o sexuales, se le 
designan determinadas activida-
des, valores, roles y comportamien-
tos diferenciados.

Por ello, la forma como nos relacionamos 
mujeres y hombres está determinada por 
las normas de orden jurídico, social, reli-
gioso, tradiciones, reglas y roles; que son 
las bases de una cultura en un momento 
histórico determinado. 

Para entender lo complejo que puede ser 
la vivencia de cada mujer debemos con-
templar las características que observa-
mos en la siguiente figura.
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Figura 5 
Condiciones de vida y del contexto que influyen  

al disfrute de los derechos humanos

Etnia, cultura,  
clase social, edad,  

nacionalidad, orientación  
sexual e identidad de  

género, religión,  
cosmovisión, colonización,  

hemisferio occidental  
u oriental, norte o sur

Tipo de trabajo desempeñado,  
acceso a oportunidades, socialización 

de las familias, discapacidad,  
situación de salud, personalidad,  
características físicas hereditarias

Situación  
económica,  

política y social  
del país y  
el territorio  

(zonas urbanas  
y rurales)

Instituciones que  
forman la identidad:  

familia, amigas y  
amigos, instituciones 

públicas, escuela,  
trabajo, iglesias, 

medios de comunica-
ción, la comunidad, 

patriarcado

Políticas de  
desarrollo,  

modelo económico  
y político, conflictos 
armados, étnicos,  

religiosos e  
ideológicos
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La identidad es un conjunto de ca-
racterísticas que poseen las perso-
nas que las diferencian de otras. Las 
características pueden ser sociales, 
culturales, religiosas, personales, en-
tre otras. 

También permite que personas que com-
parten ciertas características se identifi-
quen entre sí como pertenecientes a un 
país, a una región, a un poblado, o grupo 
social.  

Es muy importante para las personas, en 
cualquier lugar del planeta porque las ha-
cen pertenecientes a un colectivo de per-
sonas.

Ahora bien, en el caso de las mujeres 
construimos nuestra identidad a partir de 
lo que cada cultura define son las carac-
terísticas de nuestro género, pero tam-
bién aquellas que son más personales o 
al grupo social con el que nos asociamos. 
Así, las mujeres constituimos la identidad 
femenina. Pero esta se visualiza en el pa-
triarcado como rígida y única, porque no 
reconoce las múltiples formas en que las 
mujeres viven su identidad de género. 

El problema es que nuestra identidad fe-
menina se naturaliza, es decir se piensa 
que nacimos así y que es propio de todas 
las mujeres asumir el trabajo doméstico, el 
matrimonio y la maternidad. A esto se le ha 
llamado el régimen de la heterosexualidad. 

Desde la infancia las mujeres vamos adqui-
riendo y conociendo las reglas de cómo de-
bemos comportarnos para ser “buenas mu-
jeres”. Así, vamos aprendiendo que debemos 
o no debemos hacer, pensar y sentir según la 
sociedad y la familia en la que crecimos. 

Somos limitadas con nosotras,  
pero ilimitadas con los otros

La construcción de nuestra identidad en 
nuestra sociedad se basa en que nos sen-
timos incompletas y carenciadas. Es de-
cir, para ser y existir, dependemos de los 
otros en lo social, el disfrute, los afectos, 
económicamente, política y jurídicamente, 
etc. Principalmente porque pensamos y 
vivimos nuestra vida en dependencia de 
los hombres. Los hombres dan sentido a 
nuestras vidas, porque se les ha otorgado 
socialmente ese poder. 

Sin embargo, nuestra existencia en rela-
ción con los otros es ilimitada, tanto así 
que no se identifica entre el Yo y los Otros. 
Esto implica que hagamos vínculos afecti-
vos con los otros que nos hacen sentir que 
somos responsables de ellos/as, como si 
lo fuéramos con nosotras mismas.
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Por eso son tan comunes los “no puedo” 
cuando se trata de hacer algo para noso-
tras mismas. Esta impotencia está basada 
en el miedo y se nos inculca por medio de 
prohibiciones.

El ser para los otros desarrolla en noso-
tras el sentimiento de percibirnos siempre 
ocupadas o usadas. Es por ello, que cuan-
do ejercemos poderes tratamos de equi-
librar esta sensación de estar ocupadas 
haciendo lo mismo con otras personas.  

En relación con los hombres, el sentimien-
to más adquirido es el miedo a ellos, ya 
sea a través de las experiencias de las 
otras mujeres y las propias. 

Como característica personal femeni-
na asignada socialmente, el miedo es 
uno de los principales sentimientos 
que tienen que ser vencidos por no-
sotras, para romper con la opresión y 
ganar oportunidades, posibilidades y 
recursos personales (Lagarde, 1992). 

En nuestra subjetividad (es decir la for-
ma de pensar y actuar de cada persona), 
existen heridas simbólicas, que a causa 
de la discriminación y subvaloración de-
jan sentimientos de frustración, resenti-
mientos, malestar y dolor. Aún, las que 
participan en el mundo público se sienten 
inadecuadas. 

Sin embargo, estas heridas son los bo-
tones de acción transformadora, desde 
donde nos encontramos con las otras 
al observar que “no sólo a mí me pasa” 
(Daskal, 1993).

El patriarcado conlleva una división sexual 
del trabajo que se expresa en que las mu-
jeres realicemos las tareas de la reproduc-
ción en el ámbito doméstico. 

Por ejemplo, labores domésticas 
como preparación de alimentos, lim-
pieza de los hogares, cuidado y aten-
ción de hijas(os), personas adultas 
mayores, enfermas y con discapaci-
dad, entre otras; también en determi-
nadas actividades y puestos dentro 
del trabajo remunerado (en las llama-
das actividades tradicionales de las 
mujeres), produciendo sistemática-
mente diferencias salariales en detri-
mento de las mujeres. 

Vamos a entender por división sexual del 
trabajo a la participación diferenciada de 
hombres y mujeres en los espacios de la 
reproducción (el hogar, la familia, la edu-
cación y los medios de comunicación), la 
producción económica y los espacios de 
participación política.
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Estos son algunos ejemplos de división sexual del trabajo:

 La separación de las mujeres en relación con los hom-
bres, asignándoles el trabajo doméstico no remunera-
do a ellas.

 La distribución diferente de hombres y mujeres de 
acuerdo a tipos de trabajo y sectores de actividad, 
por ejemplo: tecnología, agricultura, medio ambiente, 
sector social, sector político, sector económico.

 Su menor participación en actividades laborales re-
muneradas.

 Por tipo y tamaño de las empresas, y dentro de ellas. 
¿De qué manera se toma en cuenta a las mujeres?, 
¿en qué puestos participan? 

 La existencia de ocupaciones masculinas y femeni-
nas, es decir, se definen actividades técnicas y profe-
sionales para hombres y para mujeres.

•	 ¿Quiénes	ocupan	las	jefaturas?,	¿a	quiénes	se	les	da	
oportunidades de capacitarse y superarse?

•	 En	las	organizaciones	sociales,	políticas	y	en	el	go-
bierno las mujeres participan en su mayoría en pues-
tos donde no se toman las decisiones.

Trabajo doméstico-trabajo  
productivo

Sectores "para hombres"  
o "para mujeres"

Participación en el trabajo  
remunerado

Empresas

Actividades "de mujeres" 
-actividades "de hombres"

Puestos de toma  
de decisiones
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Ahora bien, la diferencia entre gé-
neros no es necesariamente per-
judicial por sí misma sino es la va-
loración que se hace socialmente 
de esa diferencia lo que genera 
desigualdad. Las desigualdades 
sociales entre los géneros se dan 
en el acceso y el control de las 
oportunidades y recursos.

El concepto de desigualdad im-
plica la incapacidad de realizar o 
desarrollar algo en todo su poten-
cial. La desigualdad de género se 
da cuando las personas a las que 
se les atribuye un género determi-
nado no tienen acceso a posibili-
dades sociales de igual nivel que 
las personas de otro género; hace 
referencia a las discriminaciones 
sociales de las mujeres.  

Una de las formas de explicar las 
desigualdades y discriminacio-
nes sociales y genéricas, es evi-
denciando las brechas de género 
existentes en las distintas áreas 
de la vida. Las brechas de géne-
ro son útiles para calcular las di-
ferencias entre hombres y mujeres 
con características, perfil ocupa-
cional y profesional similar para 
observar las diferencias entre sí 
en los distintos ámbitos de acción 
y participación.

Veamos un claro ejemplo de división se-
xual del trabajo y brechas de género en 
las elecciones populares para el puesto de 
alcaldía:

gráFico 1 
Porcentaje de alcaldías según sexo
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Fuente: Cómputo de Votos Elecciones Municipales  2002, 
2006, 2010 y 2016. Tribunal Supremo de Elecciones

Se puede observar que, en el año 2016 
de los 81 puestos de alcaldías, 85% están 
ocupadas por hombres y 15% por muje-
res. Es decir, en cuatro elecciones munici-
pales la mayoría de los puestos de mayor 
decisión en el ámbito local han estado en 
manos de hombres y muy pocos en mu-
jeres.
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Figura 6 
Condiciones de vida y del contexto que influyen  

al disfrute de los derechos humanos

La discriminación  
hacia personas con  

discapacidad se denota 
cuando los espacios  
físicos, los servicios  

públicos, la información,  
el trato, se convierten  

en barreras para acceder  
a sus derechos humanos.

El sexismo se caracteriza 
por discriminar a las  

personas en razón de  
su sexo. Este tiene tres  
expresiones básicas:  
el androcentrismo,  

la misoginia y la  
homofobia

El racismo se basa en el  
supuesto falso de que  
existen razas humanas  

y se expresa en la discrimi-
nación que se ha hecho  
en torno a personas con 

ciertas características  
físicas, como el color de  
piel y otros rasgos, así  

como los orígenes étnicos.

La homofobia, la lesbofobia  
y la transfobia es el miedo y  
odio dirigido a las personas  
homosexuales, lesbianas y  

transgénero

La xenofobia es el rechazo  
y discriminación a las personas  

ajenas al grupo nacional o étnico  
y que se relaciona con el racismo. 
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Como dijimos anteriormente existen diver-
sas formas de discriminación que vivimos 
las mujeres, veamos el siguiente cuadro:

El sexismo se caracteriza por discriminar 
a las personas en razón de su sexo. Este 
tiene tres expresiones básicas: el andro-
centrismo, la misoginia y la homofobia. 

•	 El	 androcentrismo y el machismo, 
son expresiones que asocian lo supe-
rior a la fuerza y protagonismo “natu-
ral” de los hombres.

•	 La	misoginia es el odio a las mujeres y 
todo lo asociado a lo femenino.

•	 La	 homofobia, la lesbofobia y la 
transfobia que es el miedo y el odio 
hacia los homosexuales, las lesbianas 
y las personas transgénero.

Nuestra historia como país está atravesa-
da por la concepción de la “raza”. El racis-
mo es la jerarquización que se ha hecho 
en torno a las características físicas, como 
el color de piel y otros rasgos, así como 
los orígenes étnicos. Desde el siglo XIX, la 
ciencia se desvivió por justificar que exis-
tía la superioridad y la inferioridad “racial”, 

así como la pretendida entre hombres y 
mujeres.

El racismo es una doctrina que tiene ori-
gen en la invasión colonialista europea 
en América, África y Asia que inició en el 
siglo XV. Éste sobrevalora a unos grupos 
humanos, mientras que a los otros los su-
bordina e inferioriza, bajo criterios físicos 
(fenotípicos). 

Las formas de ejercer el racismo son di-
versas. Carmen Hutchinson (2015, p. 110) 
cita cuatro que ha identificado Gloria Ya-
mato:

•	 El	racismo	consciente	/	flagrante,	don-
de se demuestra abiertamente el des-
precio y la desvalorización. 

•	 El	 racismo	 consciente	 /	 encubierto,	
que se expresa en la falta de oportuni-
dades o la negación de éstas a las per-
sonas “no blancas”. También en la in-
visibilización de las personas afrodes-
cendientes en la historia, y sus aportes 
en todos los ámbitos de la vida. 

•	 El	racismo	inconsciente	/	no	intencio-
nal, habla de esas acciones de su-
puesto respeto ante las personas no-
blancas, sin ofenderlas directamente, 
sino tratándolas de manera condes-
cendiente. 
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•	 El	racismo	sin	justicia,	lo	ejercen	las	per-
sonas “blancas buenas” en contraposi-
ción con las “blancas malas”. Las prime-
ras señalan a las personas no blancas, los 
comportamientos debidos a su “raza”.

A finales del siglo XIX la conformación del 
Estado Nación, tuvo como base un dis-
curso acerca de la homogeneidad racial, 
la democracia rural, la idea de que “todos 
somos iguales” y la “blanquitud” de la so-
ciedad costarricense. Es decir, la sociedad 
costarricense se funda bajo la idea que 
sus habitantes son iguales en términos de 
su color de piel, son de origen europeo, 
trabajan la tierra y son pacíficos, etc. 

El Estado liberal de la época, tenía discur-
sos contradictorios entre el avance y el 
progreso económico, los derechos y liber-
tades individuales y las políticas racistas 
que implementó en contra de las múltiples 
migraciones de personas de diferentes 
países del mundo, así como los pueblos 
originarios de Costa Rica. 

Lo que se consideraba fuera de esta idea 
de blanquitud, los otros (pueblos indíge-
nas, afrodescendientes y migrantes no eu-
ropeos), eran considerados inferiores, in-
deseables, con costumbres inherentes que 
chocaban con “lo costarricense”. Dentro de 
ello, también se señalaron como anormales 
las identidades, la cultura y la organización 
social y familiar la población indígena, afro-
descendiente, china y de otros orígenes; 
considerándolas inferiores. 

Es así que la identidad costarricense 
(blanca, demócrata y pacífica) no acep-
taba la integración de la población negra 
que había migrado a Costa Rica desde 
las Antillas y otros países desde el siglo 
XIX, aunque por generaciones nacieron 
en Costa Rica. Tampoco se les conside-
ró ciudadanos y ciudadanas plenas hasta 
1955 con la Ley Curling. Esto significó la 
exclusión de miles de costarricenses que, 
por generaciones, no tuvieron acceso a 
sus derechos humanos. 

Por su lado, la población indígena, aun-
que provienen de los pueblos originarios 
de América, han sido relegados. Desde la 
invasión a nuestro país por parte de espa-
ñoles en 1502, la población indígena fue 
sometida a la muerte, las enfermedades 
y a la esclavitud. También sus culturas, 
idiomas, desaparecieron, así la diversidad 
cultural de nuestro país fue reducida drás-
ticamente. 

En el siglo XX, se les redujo a los terri-
torios indígenas y se les obligó a que se 
organizaran en torno a las asociaciones 
de desarrollo perdiendo poder sus orga-
nizaciones tradicionales. Las mujeres indí-
genas participan paritariamente en estas 
organizaciones pero en puestos de poca 
toma de decisiones como las vocalías y 
las secretarías, ni tienen acceso al trabajo, 
al crédito, a la educación y la salud como 
las mujeres mestizas.
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Perspectiva de Género

La perspectiva de género tiene como 
objetivo darles un sentido positivo a las 
mujeres.  

Veamos qué es perspectiva de género: 

“La perspectiva de género permite 
analizar y comprender las caracterís-
ticas que definen a las mujeres y a los 
hombres de manera específica, así 
como sus semejanzas y diferencias 
(…) analiza las posibilidades vitales 
de las mujeres y los hombres: el sen-
tido de sus vidas, sus expectativas 
y oportunidades, las complejas y di-
versas relaciones sociales que se dan 
entre ambos géneros, así como los 
conflictos institucionales y cotidianos 
que deben enfrentar y las maneras en 
que lo hacen” Marcela Lagarde (1997, 
p. 15).

La perspectiva de género nos ayuda a:

•	 Identificar	 el	 impacto	 que	 el	 sis-
tema patriarcal ha tenido en dis-
tintos momentos históricos y con-
textos geográficos.

•	 Reconocer	 que	 existe	 un	 sistema	
de poder entre hombres y mujeres. 

•	 Identificar	 las	diferencias	por	cla-
se, etnia, edad, religión, proce-
dencia geográfica, orientación se-
xual, nacionalidad, etc. 

•	 Desnaturalizar	 las	construcciones	
de género e identificar las relacio-
nes de poder.

•	 Promover	 la	 reflexión	 en	 torno	 a	
los cambios, alternativas y trans-
formación para desestructurar las 
relaciones de poder entre los gé-
neros y la construcción de identi-
dades de género libertarias (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 
2016a).

Nuestro país, asumió el reto de declarar-
se multiétnico y pluricultural, al reformar 
el Artículo 1º de la Constitución Política. 
Pero, 
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¿El Estado y la sociedad costarricen-
se está preparada para visibilizar, res-
petar y actuar a favor de los derechos 
de los pueblos, los grupos sociales y 
las mujeres?

Ahora bien ¿Qué papel juega la cul-
tura en la desigualdad? Primero res-
pondamos ¿Qué es cultura?

Cultura es una representación de un 
grupo social, acerca de su identidad 
colectiva, su forma de organizarse 
política, social y económicamente. La 
cultura por tanto es una construcción 
social e histórica. 

Si observamos bien, en nuestro país exis-
ten varias culturas. Si reconocemos que 
existen diversas culturas en Costa Rica, 
podemos afirmar que somos un país 
multicultural. Podemos entender la mul-
ticulturalidad como el reconocimiento que 
en un territorio existen una serie de cultu-
ras. Pero si solo mencionamos que somos 
un país multicultural, no estaríamos consi-
derando las relaciones tensas, conflictivas 
o armoniosas entre culturas que persisten 
en nuestro país. Es por eso que el con-
cepto de interculturalidad nos permitiría 

reconocer la forma en que interactúan las 
distintas culturas en nuestro país. 

Además, la interculturalidad es la aspi-
ración de una sociedad interesada en la 
integración de los grupos diversos  para 
enriquecer la identidad del país,  donde 
también esos grupos humanos se sienten 
parte de la sociedad. 

Si aplicamos la interculturalidad en las 
políticas públicas, debemos reconocer 
las condiciones de discriminación  que 
viven distintos grupos humanos, que, de-
bido al racismo, al sexismo, la clase so-
cial, la homofobia o la xenofobia se ven 
excluidos de las oportunidades que tiene 
un país para integrarse y vivir en mejores 
condiciones de vida. 

En cuanto a la diversidad de mujeres hay 
varias propuestas para comprender las 
diferentes condiciones en las que viven. 
Una de ellas es la interseccionalidad. 

La propuesta de la interseccionalidad es 
una forma de abordar la complejidad de 
las relaciones entre las distintas formas 
de discriminación y exclusión.  Las re-
laciones de poder como la clase social, 
la etnia, la migración, la discapacidad y el 
mismo género combinadas, provocan for-
mas de exclusión particulares.
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Estos elementos que se interseccionan en-
tre sí, que, mantienen las brechas de des-
igualdad social, política y económica. La 
eliminación de la discriminación por tanto 
debe tener en cuenta las formas en que se 
conjugan estas estructuras “de opresión” 
que se dan de manera simultánea. 

Por ejemplo, una mujer campesina, 
vive el sexismo y la discriminación de 
clase diferente a una mujer con disca-
pacidad. O una mujer afrodescendien-
te empobrecida que habita en la costa 
o una mujer indígena que vive en un 
territorio indígena. Todas ellas viven 
distintas formas de discriminación. 

El reconocimiento de cómo se cruzan es-
tas formas de discriminación, nos sirve para 
comprender la compleja forma en que se ar-
ticula, se construye y se expresa la exclusión. 

El concepto de mujer como una categoría 
homogénea o única, no basta para com-
prender la diversidad de las mujeres. 

Audre Lorde, activista afrodescen-
diente de Estados Unidos, dijo lo si-
guiente:

“No hay tal cosa como una lucha de 
un solo tema, porque no vivimos vi-
das de un solo tema” (Center of Stu-
dies of Political Graphics, 2018).

Según la interseccionalidad, en el ámbito 
gubernamental y municipal, se debe com-
prender los distintos sistemas de discrimi-
nación y desarrollar políticas públicas que 
reconozcan la heterogeneidad.
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Mujeres afrodescendientes.

Viven formas de discrimina-
ción por su etnia, si viven en 
Limón tienen menos posibili-
dades de tener trabajo remu-
nerado. Viven situaciones de 
violencia racista en institu-
ciones públicas. 

Mujeres adolescen-
tes. Viven formas de 
discriminación por 
edad, sufren más el 
acoso sexual en la ca-
lle, algunas viven rela-
ciones impropias (con 
hombres mayores) y 
pocas participan en 
los gobiernos estu-
diantiles.

Mujeres indígenas.

Viven formas de dis-
criminación por su et-
nia, porque no tienen 
acceso a la tierra, a la 
salud y a la vivienda. 
Pocas mujeres parti-
cipan en puestos de 
toma de decisiones.

Mujeres con discapa-
cidad. Enfrentan múl-
tiples barreras para 
lograr su participación 
en el trabajo, el acce-
so a la salud, la parti-
cipación política y a la 
recreación. 

Las mujeres tenemos en común nuestro género  
y por eso vivimos discriminación de género, pero como somos  

diversas experimentamos diferentes formas de exclusión.

Figura 7 
Condiciones de vida de mujeres diversas
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Para responder a esta pregunta podemos revisar si:

Se han identificado proble-
mas, con sus causas, con-
secuencias y soluciones que 
señalen la situación particular 
que viven hombres y mujeres.

Los objetivos apuntan ha-
cia la igualdad la equidad de 
género y  visibilizan los dere-
chos humanos de las mujeres 
diversas. 

Las acciones, los enfoques, 
las metodologías y resulta-
dos deben responder a las 
necesidades identificadas.

El programa debe contem-
plar los procesos de consul-
ta, diálogo, devolución y ren-
dición de cuentas a las muje-
res diversas. 

Los programas o proyectos  
están fundamentados en le-
yes y tratados internaciona-
les de derechos humanos 
que contemplen a la diversi-
dad de mujeres.

La población meta del pro-
yecto o programa debe con-
templar la diversidad de con-
diciones de ser mujer.
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La democracia es una forma de orga-
nización, cuya característica es que 
el poder lo tienen todas las personas, 
haciendo que la toma de decisiones 
responda a la voluntad colectiva, es 
decir a la mayoría, para el beneficio 
común (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2016b).

¿Qué es ciudadanía?

¿Qué entiendo por liderazgo?

¿Cuáles son los retos de la participación  
política de las mujeres?
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También  es una forma de gobierno, 
de organización del Estado, en la cual 
las decisiones colectivas son adopta-
das por representantes que el pueblo 
elige directa o indirectamente que le 
confieren legitimidad a quienes son 
electos y electas (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2016b).

En sentido amplio, es una forma de 
convivencia social en la que todos 
sus habitantes son libres e iguales 
ante la ley y las relaciones sociales se 
establecen de acuerdo a mecanismos 
contractuales (es un acuerdo de vo-
luntades que genera derechos y obli-
gaciones) (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2016b).

Como forma de gobierno necesita de:

•	 Puestos	 elegibles	 que	 ejerzan	 control	
de las decisiones políticas.

•	 Elecciones	 libres,	 periódicas	 e	 impar-
ciales.

•	 Derecho	a	ser	electas	y	electos	en	car-
gos públicos en el gobierno e igualdad 
de oportunidades en la toma de deci-
siones.

•	 Igualdad	ante	la	ley	y	derecho	a	no	ser	
discriminada (Artículo 33 de la Consti-
tución Política).

•	 Libertad	de	expresión.

•	 Separación	de	los	poderes	legislativo,	
judicial, ejecutivo y electoral.

•	 Control	 de	 los	 asuntos	 públicos	 por	
parte de la ciudadanía.

•	 Que	todas	las	acciones	se	basen	en	un	
sustento legal y que se garanticen los 
derechos humanos fundamentales.

•	 Derecho	 a	 organizarse	 en	 asociacio-
nes, partidos políticos y otros grupos 
(Duarte, s.f.).

Si esto es la democracia, ¿todas las 
mujeres estamos incluidas? ¿Qué 
pasa con los grupos sociales a los 
que pertenecemos por etnia, cultura, 
edad, u origen nacional?

Para incluir a todas las mujeres y los hom-
bres que no han formado parte de la toma 
de decisiones públicas se ha propuesto el 
término democracia paritaria intercultural. 

Es así, que la democracia paritaria in-
tercultural (Campbell, 2018) implica una 
nueva forma de uso del poder que permita 
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la representación de los múltiples grupos 
culturales, étnicos y de género en espa-
cios de toma de decisiones que garantice 
por lo tanto los derechos humanos de to-
das las personas.   

En cuanto a las mujeres implica que todas 
con situaciones y condiciones particulares 
de vida en cuanto a la edad, la cultura, la 
etnia, la clase social, condición de salud, 
la identidad de género y la orientación se-
xual, etc; participen del reparto del poder, 
la toma de decisiones y oportunidades, 
desde los principios de igualdad y equidad. 

La democracia y la ciudadanía depen-
den una de la otra.

La ciudadanía se refiere al disfrute de 
los derechos humanos y tener la ca-
pacidad de protagonizar nuestra vida, 
tomar decisiones, reclamar y deman-
dar el derecho a ejercer nuestros de-
rechos (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2016a) (Obando, 2000).

Como ciudadanos y ciudadanas es impor-
tante señalar la obligación de respetar los 
derechos de los demás, de contribuir al 
bien común, respetar los principios de 
igualdad, justicia y equidad. Una socie-
dad es más democrática cuanto más in-
cluyente es, entre más ciudadanas y ciu-
dadanos plenos la conforman.

  

¿Qué es participación política?

Es la actividad que desarrollamos los 
y las ciudadanas con el fin de inter-
venir o incidir en el desarrollo de la 
vida común de un territorio y en dife-
rentes espacios de toma de decisio-
nes. Desde la perspectiva de género 
la participación política implica que la 
incidencia que se haga aporte al cam-
bio y la transformación de situaciones 
injustas y discriminatorias (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2016a).

Veamos lo que sucede en nuestro país:

Las mujeres costarricenses han participa-
do en los puestos de elección popular (pre-
sidencia y vicepresidencia, diputaciones, 
alcaldías, vicealcaldías, intendencias, re-
gidurías, sindicaturas y concejalías). Tam-
bién desde las organizaciones sociales han 
aportado al desarrollo y bienestar econó-
mico, social y cultural de nuestro país al:

•	 Contribuir	a	la	construcción	de	escue-
la, caminos, parques, puentes, centros 
deportivos, entre otros.

•	 Generar	 políticas	 públicas	 dirigidas	
a diversos sectores de la población, 
entre ellas a las mujeres. Por ejem-
plo, para la atención y prevención de 
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la violencia contra las mujeres, para 
el crédito y el apoyo de la empresa-
riedad, para la protección de nuestros 
derechos humanos, para el empodera-
miento de las mujeres en condición de 
pobreza, etc. 

•	 Diseñar	 programas	 para	 el	 incentivo	
del deporte, la educación no formal, el 
arte y la cultura. 

•	 Aprobar	leyes,	reglamentos	y	decretos	
que protegen los derechos humanos 
de las personas. 

•	 También	leyes	que	protegen	los	dere-
chos humanos de las mujeres en áreas 
como una vida libre de violencia, la 
protección de toda forma de discri-
minación, el acceso a oportunidades 
económicas y educativas y la partici-
pación paritaria en organizaciones so-
ciales y puestos de elección popular. 

Como vimos, la paridad implica que las 
mujeres y los hombres participen de la 
toma de decisiones en los ámbitos públi-
cos y privados de manera igualitaria, es 
decir sin discriminación, con iguales opor-
tunidades y sin recargo de trabajo.

Por ejemplo, para que se cumpla la parti-
cipación política paritaria en los puestos 
de elección popular requiere que en las 
papeletas de elección popular para las di-

putaciones, las regidurías y sindicaturas 
se cumplan los siguientes requisitos:

•	 Que	las	mujeres	ocupen	la	mitad	de	los	
puestos.

•	 Que	 apliquen	 la	 alternancia,	 es	 decir	
que se alternen las mujeres y los hom-
bres en las papeletas.

En el último período, se ha luchado para 
que se aplique la paridad horizontal que 
implica que si un partido político va a pos-
tular candidatos y candidatas en las siete 
provincias del país en tres de ellas debe 
encabezar hombres o mujeres. Se habla 
de la fórmula 4/3. Es decir, se tienen que 
postular 4 mujeres y tres hombres o vice-
versa (ver figura 9). 1

Veamos un ejemplo de una papeleta que 
cumple con la paridad y la alternancia:

Figura 8 
Ejemplo de aplicación de paridad  

en papeleta de regidores y regidoras

Puesto Propietarios/as Suplentes

1 Mujer Hombre

2 Hombre Mujer

3 Hombre Mujer

4 Mujer Hombre

1. Actualmente solamente se aplica la paridad horizontal 
para las diputaciones. La paridad horizontal no necesaria-
mente implica alternancia, pero sí la fórmula 4/3.
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Ahora observemos cómo se aplicaría la paridad horizontal en los encabezamientos en 
las siete provincias para papeletas de diputaciones:

Figura 9 
Ejemplo de aplicación de la paridad en papeleta de diputaciones2

San José

1. Mujer

2. Hombre

Alajuela

1. Hombre

2. Mujer

Heredia

1. Mujer

2. Hombre

Guanacaste

1. Hombre

2. Mujer

Limón

1. Mujer

2. Hombre

Puntarenas

1. Mujer

2. Hombre

Cartago

1. Hombre

2. Mujer

Como observamos en esta tabla en el partido X se postulan 4 mujeres en los 
primeros lugares (en las provincias de San José, Heredia, Limón y Puntare-
nas) y 3 hombres encabezan en Alajuela, Guanacaste y Cartago. 

Ahora bien, hay otros factores que inciden en que se cumpla la paridad en los 
resultados como:

•	 La	cantidad	de	partidos	políticos	que	postulan	candidatos	y	candidatas.

•	 La	 acogida	 que	 tenga	 cada	 uno	 de	 los	 partidos	 en	 las	 provincias	 (hay	
partidos políticos que obtienen mayor cantidad de votos en algunas pro-
vincias que en otras).
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¿Ha funcionado la aplicación de la paridad?

•	 En	las	elecciones	locales	de	diciembre	
de 2010, en la que debió aplicarse la 
paridad por medio de la alternancia, de 
los 81 puestos disponibles en las al-
caldías, 71 corresponden a hombres y 
10 a mujeres (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015e).

•	 Por	 el	 mecanismo	 de	 alternancia	 71	
mujeres quedaron electas como Vi-
cealcaldesas (Blanco, 2010 citada en 
INAMU, 2015).

•	 En	las	siguientes	elecciones	municipa-
les, en el año 2016, el número de alcal-
desas aumentó a 11.

•	 En	el	caso	de	la	Asamblea	Legislativa	
en el 2010 se eligieron 22 diputadas. 
No obstante, en el año 2014 se apli-
có la paridad, pero no se reflejó en los 
datos. Si podemos ver cambios posi-
tivos en las elecciones nacionales del 
2018 ya que se eligieron 26 diputadas 
al aplicarse la paridad vertical y hori-
zontal, así como la alternancia (Institu-
to Nacional de las Mujeres, 2015e).

•	 Veamos	el	siguiente	gráfico	donde	se	
comparan las elecciones y el resultado 
para las diputaciones:
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gráFico 2 
Porcentaje de mujeres diputadas electas
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gráFico 3 
Candidatas (os) electas (os) por sexo según  

candidatura elecciones municipales febrero 2016

Costa Rica: Candidatas (os) electas (os),  
por sexo según tipo de candidatura,  
elecciones municipales febrero 2016
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Estos datos nos reflejan la importancia de 
la normativa y resoluciones que exijan a 
los partidos políticos que cumplan con la 
paridad horizontal, la paridad vertical y la 
alternancia.

¿Cuáles otras acciones pue-
den hacer los partidos políti-
cos para que cumplan con la 
paridad?

  
 

¿Qué son los movimientos sociales?

Los movimientos sociales son formas 
de participación social y ciudadana, 
que agrupan a personas dedicadas 
a asuntos sociopolíticos, para pro-
mover el cambio en el sistema social, 
político, económico y cultural. Co-
múnmente son conformados por gru-
pos de personas que han sido margi-
nadas o excluidas de decisiones po-
líticas-económicas y que luchan por 
sus derechos y necesidades (INAMU, 
2015i). 

Estos movimientos se centran en revertir y 
reparar la violación de los derechos huma-
nos, en la necesidad de cambiar normati-
va legal o establecer nueva normativa en 
para la protección de la ciudadanía (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2015i).

Los movimientos feministas por su 
parte, son liderados por mujeres, y 
las necesidades y problemáticas que 
atienden están asociados a los inte-
reses y necesidades de éstas. Son 
movimientos que se dan en diferen-
tes partes del mundo acorde a las si-
tuaciones particulares de los países  
(INAMU, 2015i).

¿Qué se entiende por movimientos femi-
nistas?

Los movimientos feministas tienen 
como objetivo lograr la igualdad de 
derechos de las mujeres respecto a 
los hombres y la equidad entre am-
bos géneros. Eso implica cambiar la 
cultura y la forma en que funciona la 
sociedad, la política y la economía, 
para que las mujeres puedan desa-
rrollarse plenamente como seres hu-
manas (INAMU, 2015i).
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Sin embargo, esto no quiere decir que no 
haya diferencias en los movimientos femi-
nistas. Algunas diferencias entre los grupos 
se señalan a continuación: (Calvo, 2012)

FEMINISMO DE LA DIFERENCIA, que 
plantea reconocer las diferencias entre 
hombres y mujeres, centrándose en las 
particularidades de estas y  valorándo-
las  para que obtengan autonomía. 

FEMINISMO DE LA IGUALDAD, que 
propone la lucha de las mujeres para 
el reconocimiento de sus derechos hu-
manos en igualdad con los hombres, 
porque ambos tienen derechos y deben 
participar en similares condiciones. 

El FEMINISMO LIBERAL plantea que 
las mujeres sufren injusticias a causa 
de su género. Para revertir la discrimi-
nación propone que los gobiernos tie-
nen que reconocer plenamente todos 
sus derechos humanos. 

EL FEMINISMO POST-COLONIAL, 
que surge como reacción a los femi-
nismos occidentales, que reproducen 
el pensamiento de feministas blancas, 
clase media, que no cuestionan  el ra-
cismo, el eurocentrismo y la coloniza-
ción de pueblos originarios como los 
indígenas y afrodescendientes.

Existen también movimientos de mujeres, 
qué dentro de sus propósitos de lucha, no 
plantean cuestiones de género. 

Un ejemplo de movimientos de mu-
jeres, que no son precisamente fe-
ministas, es el movimiento de las 
Madres de la Plaza de Mayo y las 
Abuelas de la Plaza de Mayo, en 
Argentina, que denuncian la desa-
parición de sus familiares durante 
la dictadura militar y la impunidad a 
los culpables, así como reivindican 
recuperar a sus familiares, hijos e 
hijas de mujeres embarazadas, de-
tenidas y desaparecidas (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2015i). 

Los objetivos de los movimientos pueden 
ser la causa de lucha para varios de ellos. 
Este puede provocar la necesidad de ar-
ticular luchas. 

Es importante en estos procesos demo-
cráticos, de participación política y de 
empoderamiento de las mujeres, recono-
cer los aportes que han hecho éstas a la 
democracia. 
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De acuerdo con la autora Ana Cecilia Es-
calante (2008) uno de los requisitos ne-
cesarios para el fortalecimiento de la de-
mocracia es la participación activa de la 
ciudadanía en los procesos políticos y de-
cisorios, y los movimientos de mujeres 
contemporáneos constituyen uno de 
los pilares fundamentales de las socie-
dades democráticas. 

Son múltiples los avances que han hecho 
las mujeres tanto en el plano internacio-
nal, como nacional, para lograr avanzar en 
la equidad de género y en la igualdad de 
derechos y oportunidades, como aportes 
fundamentales al fortalecimiento de la de-
mocracia.

Como dijimos antes, las mujeres afrodes-
cendientes han sido parte activa del mo-
vimiento pro derechos humanos. Existen 
varias organizaciones de mujeres alrede-
dor de los proyectos productivos, de la 
cultura y de la defensa de sus derechos 
humanos. Existe un espacio que reúne 
a representantes de distintas organiza-
ciones, comunidades afrodescendientes 
llamado Foro Nacional de Mujeres Afro-
descendientes (Foro Nacional de Mujeres 
Afrodescendientes, 2015).

Algunas demandas de las mujeres 
afrodescendientes

•	 Programas	 o	 políticas	 dirigidas	 a	
las mujeres afrodescendientes.

•	 Que	 los	programas	de	 salud	 y	 la	
atención médica considere las en-
fermedades más comunes en la 
población afrodescendiente.

•	 Una	 oferta	 laboral	 y	 política	 de	
recursos humanos adecuada sin 
discriminación racial y de género.

•	 Promover	la	inclusión	de	las	varia-
bles etnia y sexo en los datos del 
Instituto Mixto de Ayuda Social.

•	 Capacitación	y	formación	a	muje-
res para la incidencia y la partici-
pación política.

•	 Incluir	una	cuota	de	participación	
afrodescendiente en los puestos 
elegibles.

Las luchas de los pueblos indígenas para 
que sus condiciones de vida precarias 
sean superadas, pasa también por el de-
recho a la consulta, que se establece en 
el Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo sobre pueblos indíge-
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nas y tribales en países independientes y 
que ha sido ratificado por Costa  Rica.  En 
algunos de los territorios, las Asociacio-
nes de Desarrollo, las organizaciones de 
mujeres, el consejo de mayores, coexisten 
como formas de representación interno. 
Actualmente contamos con el Mecanismo 
General de Consulta a Pueblos Indígenas 
(Decreto Ejecutivo N° 40932-MP-MJP) y 
lo que plantea es que:

Es obligación de todas las institucio-
nes públicas y tiene la finalidad de 
llegar a un acuerdo o lograr el con-
sentimiento acerca de acciones, pro-
gramas y proyectos que quiera reali-
zar el gobierno y que afecte de alguna 
manera los pueblos indígenas

Como dijimos antes, las mujeres indígenas 
han sido parte activa del movimiento pro 
derechos humanos. Existen varias organi-
zaciones de mujeres alrededor de los pro-
yectos productivos, de la cultura y de la 
defensa de sus derechos humanos. Existe 
un espacio que reúne a representantes de 
distintas organizaciones, comunidades y 
pueblos indígenas llamado Foro Nacional 
de Mujeres Indígenas.

Demandas de las mujeres  
indígenas

•	 Las	 mujeres	 sufren	 violencia	 de	
género por lo cual demandan ma-
yor capacitación para protegerse 
y defenderse. 

•	 Programas	para	que	puedan	tener	
acceso a una salud de calidad; 

•	 Programas	de	acceso	a	la	vivien-
da respetando las particularida-
des de cada pueblo indígena.

•	 Oportunidades	 para	 acceder	 a	
una educación de calidad, para 
tener oportunidades de trabajo y 
para que se les brinde una ade-
cuada educación sobre salud se-
xual y reproductiva.

•	 Promoción	de	la	participación	po-
lítica de las mujeres en las Asocia-
ciones de Desarrollo Indígena y en 
puestos de elección popular. 
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•	 El	 movimiento	 internacional	 de	 mujeres	
ha incidido en la agenda política nacional 
e internacional (Herrera, 2008).

•	 En	1909	el	Partido	Socialista	de	Estados	
Unidos en todo el país el primer Día Na-
cional de la Mujer (Naciones Unidas).

•	 En	1910,	en	la II	Conferencia	Internacional	
de	Mujeres	Socialistas reunida	en Copen-
hague,	se	reiteró	la	demanda	de sufragio	
universal para	todas	las	mujeres	y,	a	pro-
puesta	de Clara	Zetkin,	se	proclamó	el	8	
de marzo como el Día Internacional de la 
Mujer.

•	 Se	celebra	 la	Conferencia	Panamericana	
de la Mujer en el año de 1922 en Baltimo-
re y se funda la Asociación Panamericana 
para el Avance de la Mujer (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2013b).

•	 Las	mujeres	de	las	Américas	se	organizan	
para conformar la Comisión Interameri-
cana de Mujeres en 1928, que luego será 
parte de la OEA (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2013b).

•	 En	la	Declaración	de	Lima	a	favor	de	los	
Derechos de la Mujer de 1938, las femi-
nistas posicionan los derechos políticos 
de las mujeres (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2013b).

•	 En	 junio	 de	 1949,	 se	 logró	 el	 reconoci-
miento formal de los derechos civiles y 
políticos de las mujeres costarricenses, 
plasmados en la Constitución Política aún 
vigente (Herrera, 2008).

•	 Esto	 fue	 el	 resultado	de	una	 larga	 lucha	
del movimiento de mujeres liderados por 
la Liga Feminista Costarricense, que in-
sistieron en la necesidad de reconocer 
sus derechos de elegir y ser electas para 
el desempeño de la función pública, des-
de principios del siglo XX (Herrera, 2008).

•	 La	 condición	 de	 ciudadanas	 nos	 otorga	
la libertad de expresión, a la petición ante 
los poderes públicos y de reunión y aso-
ciación (Herrera, 2008).

Contexto Internacional Contexto Nacional
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•	 Las	 integrantes	 de	 la	 Comisión	 Intera-
mericana de Mujeres (CIM) promueven 
la aprobación de la Convención para la 
Concesión de los Derechos Políticos de 
la Mujer en 1948 (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2013b).

•	 Igualmente,	en	el	seno	de	la	ONU,	se	ela-
bora la Convención sobre los Derechos 
Políticos de las Mujeres (Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, 2013b).

•	 Decadas	 después	 el	 Pacto	 Internacional	
de Derechos Civiles y Políticos (1966), es-
tablece el principio de no discriminación 
por raza, color, sexo, entre otros (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2013b).

•	 A	raíz	de	la	segregación	y	discriminación	
racial que señalaban que varios grupos 
étnicos (como el Apartaheid en Sudáfrica 
y la segregación racial en Estados Uni-
dos) se aprueba en las Naciones Unidas, 
la Convención para la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Racial 
en 1965.

•	 En	1952	surge	la	Alianza	de	Mujeres	Cos-
tarricenses como brazo femenino del Par-
tido Vanguardia Popular, donde las lide-
resas promovieron la organización de las 
mujeres pobres y el ejercicio de sus lide-
razgos (INAMU, 2011).

•	 Para	la	época	de	los	80	surgen	una	serie	
de movimientos feministas como el Co-
lectivo Ventana, CEFEMINA , Alianza de 
Mujeres Costarricense , Colectivo Pancha 
Carrasco y Grupo Lésbico Feminista “ Las 
Entendidas” (Herrera, 2008).

•	 Estas	organizaciones	promueven	 los	de-
rechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia, a la autonomía física, política y 
económica, asi como a la organización. 
Realizaron múltiples acciones para la con-
cientización de las mujeres en relación a 
sus derechos humanos, la discriminación 
que vivían y el empoderamiento.

Contexto Internacional Contexto Nacional
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•	 En	1979	la	Organización	de	Naciones	Uni-
das, ONU, aprueba la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer. (Ratifica-
da por Costa Rica en 1984; en el 2001 
ratifica el Protocolo Facultativo de la Con-
vención) (Herrera, 2008).

•	 En	el	año	1992	se	realiza	la	Cumbre	Muje-
res al Poder. En la Declaración de Atenas 
se utiliza el término democracia paritaria. 

•	 Se	realiza	la	Conferencia	Mundial	de	De-
rechos Humanos en Viena, Austria, en 
1993. Ahí se reconoce que los derechos 
humanos de las mujeres son derechos 
humanos. 

•	 En	1995,	en	la	IV	Conferencia	Mundial	so-
bre la Mujer, celebrada en Beijing, China, 
las mujeres defienden los logros alcanza-
dos hasta ese momento. La agenda con-
siste en traducir los acuerdos en políticas 
públicas para la justicia de género (Herre-
ra, 2008).

•	 En	la	década	de	los	noventa	surgen	orga-
nizaciones como la Radio Feminista inter-
nacional, el Centro de Mujeres Afrocosta-
rricenses, Claroscuro: Mujeres Haciendo 
Música y la Asociación de Mujeres en 
Salud  (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2011).

•	 Además	 surgen	 múltiples	 organizacio-
ners de mujeres campesinas, rurales, de 
jóvenes, indígenas, urbanas, entre otras. 
Hicieron aportes diversos en campos 
como el desarrollo local, los derechos de 
las mujeres, la comunicación, la música, 
la salud y la autonomía ecónomica de las 
mujeres. 

•	 Frente	 a	 los	 problemas	 nacionales	 los	
movimientos de mujeres y feministas 
conformaron distintas organizaciones, 
como el Grupo Agenda Política de Muje-
res Costarricenses; la Creación del Foro 
Autónomo de Mujeres y Mujeres con-
tra el Combo (que luchó en contra de la 
privatización del Instituto Costarricense 
de Electricidad) (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2011).

Contexto Internacional Contexto Nacional



79

•	 A	inicios	del	siglo	XXI	se	funda	la	Red	de	
Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocari-
beñas y de la Diáspora.

•	 En	el	año	2001	se	celebra	 la	Conferencia	
Mundial contra el Racismo, la Xenofobia y 
Otras Formas de Intolerancia en Sudáfrica.

•	 El	 Convenio	 169	 de	 la	 Organización	 In-
ternacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales de 1989, establece 
cuáles son los derechos de estos pue-
blos, entre ellos el derecho a la autoorga-
nización y a la consulta sobre acciones y 
decisiones públicas.

•	 En	el	año	2006	se	elabora	la	Convención	
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, donde se protegen el ac-
ceso a todas las garantías y libertades.

•	 En	conjunto,	mujeres	políticas,	lideresas	y	
feministas de la sociedad civil elaboran el 
Consenso de Quito, El Consenso de Mon-
tevideo y el Consenso de Brasilia.

•	 Estos	 instrumentos	 plantean	 acciones	 y	
conceptos en torno a los derechos hu-
manos de las mujeres, específicamente la 
paridad, la participación política, los dere-
chos sexuales y reproductivos y la corres-
ponsabilidad familiar. 

•	 En	1996,	con	 la	aprobación	de	 la	Refor-
ma al Código Electoral, en su artículo 60, 
se introdujo el sistema de cuotas mínimas 
del 40% de participación política de las 
mujeres (INAMU, 2016).

•	 La	Asamblea	de	Trabajadores	 y	Trabaja-
doras del Banco Popular estableció bajo 
la Ley 8322 que sus espacios de toma de 
decisiones aplicarían la paridad de género 
en todos los puestos.

•	 El	 INAMU	 promueve	 en	 el	 año	 2007	 la	
Política de Igualdad y Equidad de Género 
que pretende que el Estado ejecute ac-
ciones en 6 temas: cuido, educación y 
salud, trabajo, una vida libre de violencia, 
participación política e institucionalidad.

•	 En	 el	 año	 2009	 La	Asamblea	 Legislativa	
aprobó una serie de reformas al Código 
Electoral donde se reconoce la participa-
ción política por género bajo el principio 
de paridad; o sea cincuenta por ciento 
hombres y cincuenta por ciento mujeres 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2016c).

•	 En	 el	 año	 2009	 la	 Asamblea	 Legislativa	
aprobó una serie de reformas al Código 
Electoral donde se reconoce la participa-
ción política por género bajo el principio 
de paridad; o sea cincuenta por ciento 
hombres y cincuenta por ciento mujeres 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2016c).

Contexto Internacional Contexto Nacional
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•	 Las	Naciones	Unidas	elaboran	 los	Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible en el año 
2015. Aquí presentamos algunos de ellos:

•	 Poner	fin	a	la	pobreza.

•	 Poner	fin	al	hambre.

	•	Garantizar	una	vida	sana.

•	 Garantizar	una	educación	inclusiva.

•	 Lograr	 la	 igualdad	entre	 los	géneros	y	el	
empoderamiento de todas las mujeres y 
niñas.

•	 Garantizar	la	disponibilidad	de	agua

•	 Garantizar	el	acceso	a	la	energía	sosteni-
ble.

•	 Promover	el	crecimiento	económico.

	•	 Lograr	que	las	ciudades	sean	seguras

•	 Garantizar	la	producción	sostenible.

•	 Combatir	el	cambio	climático.

•	 Conservar	y	promover	 los	oceános	y	 los	
ecosistemas terrestres.

•	 Promover	sociedades	pacíficas	e	inclusi-
vas.

•	 Para	el	año	2015	el	Tribunal	Supremo	de	
Elecciones plantea que se debe estable-
cer la paridad horizontal en las elecciones 
diputadiles del año 2018, de la cual están 
obligados los partidos políticos a cumplir 
(INAMU, 2016).

•	 Se	conforman	el	Foro	Nacional	de	Muje-
res Indígenas y el Foro Nacional de Muje-
res Afrodescendientes que luchan porque 
las instituciones públicas elaboren y eje-
cuten acciones afirmativas a favor de sus 
derechos humanos. 

•	 Se	elaboran	la	Política	Nacional	para	una	
Sociedad Libre de Racismo, Discrimina-
ción Racial y Xenofobia 2014-2025 y el 
Plan del Decenio para Afrodescendientes 
2015-2025.

•	 En	 el	 año	 2018	 se	 elabora	 y	 aprueba	 la	
Política para la Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres (2018-2030)

Contexto Internacional Contexto Nacional
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El liderazgo tiene que ver con la ca-
pacidad de influir en las decisiones, 
lo podemos ejercer a nivel individual 
cuando tomamos decisiones para 
mejorar nuestra vida, o a nivel colecti-
vo cuando influimos en las decisiones 
que tienen que ver con el desarrollo 
de la comunidad y del país. 

Lo ejercemos en espacios como:

El liderazgo está relacionado con un 
proceso de aprendizaje de capacida-
des y habilidades como:

•	 Confiar	en	nosotras	mismas.

•	 Expresar	nuestras	ideas	claramente.

•	 Comunicarnos	asertivamente.

•	 Tomar	decisiones.

•	 Trabajar	en	equipo

•	 Coordinar	para	que	juntas	cumplamos	
los objetivos del grupo.

Nuestra vida 
personal

El partido  
político

La familia

El gobierno 
central y las 
instituciones 

públicas

La  
organización

Las  
organizaciones 
internacionales

La relación  
de pareja

La  
municipalidad

La  
comunidad

La  
municipalidad

El trabajo
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•	 Resolver	conflictos.

•	 Representar	los	interesas	colectivos.

•	 Planificar.

•	 Tener	visión	a	futuro.

•	 Hacer	propuestas.

•	 Confiar	en	la	intuición.

•	 Confiar	en	las	demás	personas.

•	 Investigar	e	informarse

¿Para qué queremos ejercer  
el liderazgo?

En los últimos años ha aumentado la can-
tidad de mujeres en los espacios públi-
cos, pero necesitamos fortalecer nuestros 
liderazgos para tener más poder y hacer 
más propuestas que nos permitan:

Transformar las relaciones de des-
igualdad de poder y la discriminación 
que vivimos las mujeres y así tener 
igualdad y equidad en el disfrute de 
nuestros derechos.

Construir un país más justo donde las 
personas tengamos oportunidades 
de desarrollarnos plenamente y en 
armonía con la naturaleza. 

El liderazgo democrático y participativo 
se centra en principios como (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2016b):

Éstos constituyen el componente esencial 
de un liderazgo que busca mejores condi-
ciones de vida.

Cabe recordar que el valor básico que ge-
nera la pertenencia a un grupo es la so-
lidaridad y sororidad, pues impulsa a las 
que comparten determinadas situaciones 
o problemas a unirse con otras que están 
en similares condiciones. Por solidaridad 
y sororidad, una persona puede superar 
el individualismo y acercarse a otras para 
solucionar problemas (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2016b).

La palabra sororidad se deriva de la 
hermandad entre mujeres (fraterni-
dad es la hermandad entre hombres). 
Somos sororarias cuando tenemos 
alianzas y amistad con mujeres dife-
rentes, que hacemos pactos para tra-
bajar, crear y proponer cambios (La-
garde, 2005, p. 128).

Solidaridad Sororidad
Respeto a la 
diversidad
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El respeto a la diversidad hace posible 
que en una organización participen perso-
nas que, si bien comparten determinada 
condición, tienen diferentes experiencias, 
ideas, formas de actuar y de percibir el 
mundo (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2016a).

Este valor tiene su raíz en el reconocimien-
to de la dignidad de la persona humana 
y en el consecuente respeto a su indivi-
dualidad. Con base en el respeto mutuo 
los miembros y miembras de una organi-
zación pueden llegar a ponerse de acuer-
do en metas comunes y trabajar conjunta-
mente (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2016a).

  
 

El empoderamiento es el proceso por 
el cual las mujeres fortalecen sus ca-
pacidades, confianza, visión y prota-
gonismo como grupo social para im-
pulsar cambios positivos de las situa-
ciones que viven (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2016a).

Según este concepto el empoderamiento 
está relacionado con el acceso y control 
de tres tipos de poderes:  (Moser, 1995)

Eso significaría que nos empoderamos en 
tres dimensiones: 

“a) la personal, como desarrollo del senti-
do del yo (que significa centrar mi vida 
en mí misma, la identidad personal), de 
la confianza y la capacidad individual; 

b)  la de las relaciones próximas, como ca-
pacidad de negociar e influir en la natura-
leza de las relaciones y las decisiones, y 

c)  la colectiva, como participación en las 
estructuras políticas y acción colectiva 
basada en la cooperación” (Rowlands, 
2018).

Eso significa que el empoderamiento se 
vive tanto en el nivel individual como en 
el colectivo. De manera individual las mu-
jeres aumentan su confianza, autoestima y 
capacidad para solucionar sus necesidades 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2016a).

Social

Entendido 
como el 

acceso al 
trabajo, 
ascenso 
social y 

acceso a 
recursos 

económicos 

Político
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sobre todo 

aquellas 
que afectan 
a su propio 

futuro

Psicológico

Entendido 
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tencialidad 
y capacidad 
individual



84

 

Un grupo de mujeres que viven formas de 
discriminación particulares está empode-
rado cuando se une para defender sus 
derechos humanos y así potencian su 
capacidad de incidencia política (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2016a).

Incluso, las mujeres se pueden unir alre-
dedor de un objetivo muy puntual como 
la iluminación de un parque, un proyecto 
productivo o la construcción de una acer-
ca y esto les da un mayor empoderamien-
to que las fortalece para proyectos de ma-
yor impacto social y económico (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2016a).

El liderazgo tiene que ver con la forma 
en que ejercemos el poder. Las mujeres 
queremos poder para cambiar esquemas 
mentales, mitos y una cultura que nos ha 
discriminado (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2016a).

  

Uno que nos permita: (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015a)

•	 Intervenir	en	la	toma	de	decisiones

•	 Tomar	decisiones	sobre	nuestro	cuer-
po y nuestra vida

•	 Crecer	y	construir	junto	con	otras	per-
sonas

•	 Relacionarnos	 con	 los	 hombres	 en	
igualdad de condiciones

•	 Disfrutar	la	libertad

•	 Vivir	la	vida	plenamente

En este sentido, con el objetivo de cons-
truir un liderazgo transformador que rom-
pa con las prácticas patriarcales y vertica-
les del tradicional,  un liderazgo sensible al 
género requiere ser  (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2016a):
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Figura 10 
Características del liderazgo transformador
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Costa Rica tiene un Gobierno democrá-
tico, que debe ser popular, representa-
tivo, alternativo, responsable, así se es-
tablece en el artículo 9 de la Constitución 
Política.

Estas características del gobierno impli-
can los siguientes principios (Hernández, 
2015). 

•	 La	sociedad	civil	es	prioridad	sobre	el	
Estado.

¿Cómo ha sido mi experiencia  
en los espacios organizativos?

¿He realizado alguna acción a favor de mi  
comunidad, o en defensa de mis  

derechos humanos?  
¿Cómo ha sido esa experiencia?

¿Qué entiendo por incidencia política?
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•	 La	 participación	 popular	 se	 expresa	
de forma directa o indirecta mediante 
el sufragio, el referendo, las iniciativas 
populares en la elaboración de leyes, 
las audiencias públicas, las consultas 
populares, etc.  

•	 El	Estado	debe	ser	pluralista	y	diverso.

•	 Se	basa	en	el	consenso.

•	 La	mayoría	toma	las	decisiones.	

•	 Los	 grupos	 minoritarios	 deben	 estar	
representados.

•	 El	poder	político	debe	estar	dividido	en	
diferentes instancias que a su vez se 
controlan entre sí.

•	 La	libertad	de	expresión	es	fundamen-
tal y puede ser  expresada de mane-
ra pública pero que no altere el orden 
público, la moral y las buenas costum-
bres. En el caso del Estado es su obli-
gación no interferir y ser neutral (Borja, 
2018)

•	 El	gobierno	debe	cumplir	con	las	leyes

El Estado está compuesto por tres Pode-
res distintos e independientes entre sí: el 
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial (Hernández, 2015).

 Además, el Tribunal Supremo de Eleccio-
nes, que es independiente del Estado, tie-

ne a su cargo la organización del sufragio, 
entre otras funciones (Hernández, 2015).

A continuación explicamos cada uno de 
los poderes:

El Poder Ejecutivo

El Poder Ejecutivo está conformado 
por la persona que ejerce la Presi-
dencia de la República y las dos Vice-
presidencias, además de los Ministe-
rios, Instituciones Autónomas y otras 
dependencias públicas (Hernández, 
2015).

La persona que está a cargo de la Presi-
dencia es elegida mediante elección po-
pular cada cuatro años (Hernández, 2015).

Está a cargo de nombrar y remover las 
personas que asumen los cargos de mi-
nistros/as, de Viceministras/os, así como 
las Presidencias Ejecutivas y las personas 
miembros de las Juntas Directivas de las 
instituciones públicas (Hernández, 2015).

El o la Presidente/a se reúne semanalmen-
te con Ministros y Ministras en el Consejo 
de Gobierno que es la principal instancia 
de coordinación del gobierno central (Her-
nández, 2015).
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Figura 11 
Estructura del Poder Ejecutivo

Estas los Ministerios que actualmente 
existen son los siguientes:

•	 Ministerio	de	Agricultura	y	Ganadería

•	 Ministerio	de	Ambiente	y	Energía

•	 Ministerio	de	Ciencia,	Tecnología	y	Te-
lecomunicaciones

•	 Ministerio	de	Comercio	Exterior

•	 Ministerio	de	Cultura	y	Juventud

•	 Ministerio	de	Deporte

•	 Ministerio	 de	 Economía,	 Industria	 y	
Comercio

•	 Ministerio	de	Educación	Pública

•	 Ministerio	de	Gobernación	y	Policía	De	
Costa Rica

Poder  
Ejecutivo

Presidencia  
y Vicepresidencias

Instituciones  
Autónomas

Instituiones  
descentralizadas
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•	 Ministerio	de	Hacienda

•	 Ministerio	de	Justicia	y	Paz

•	 Ministerio	de	Obras	Públicas	y	Trans-
portes

•	 Ministerio	 de	Planificación	Nacional	 y	
Política Económica

•	 Ministerio	de	Relaciones	Exteriores

•	 Ministerio	de	Seguridad	Pública

•	 Ministerio	de	Salud

•	 Ministerio	de	Turismo

•	 Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	So-
cial

•	 Ministerio	 de	 Vivienda	 y	 Asentamien-
tos Humanos

Poder Legislativo

El Poder Legislativo o la Asamblea Le-
gislativa, está conformada por un to-
tal de 57 puestos con representación 
de las siete provincias del país. Las 
personas que ocupan estos puestos 
son llamados  diputados o diputadas 
(Hernández, 2015).
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La personas  candidatas a obtener un 
puesto de diputación en la Asamblea Le-
gislativa son propuestas por los partidos 
políticos, y luego son elegidas y desig-
nadas por elección popular el mismo día 
que se elige quién ocupará la Presidencia 
(Hernández, 2015).

Los y las diputadas  se pueden reelegir 
pero no en forma sucesiva, es decir, de-
ben dejar pasar cuatro años para poder 
presentar nuevamente su candidatura 
(Hernández, 2015).

"1. -Dictar las leyes 
del país, reformar-
las, derogarlas y 

dar interpretación 
auténtica. (...)"  

2. Nombrar los y las 
magistradas de la 
Corte Suprema de 

Justicia

5.- "Recibir el jura-
mento de ley y cono-
cer de las renuncias 
de los miembros de 
los Supremos Pode-
res, con excepción 
de Ministros de Go-

bierno (...)"

6. "Admitir o  no las 
acusaciones que se 
interpongan"  con-
tra la Presidencia y 
otras autoridades.

8. "Establecer los 
impuestos y contri-
buciones naciona-
les, y autorizar los 

municipales"

7. Aprobar "los 
presupuestos ordi-
narios y extraordi-
narios de la Repú-

blica".

9." Formular inter-
pelaciones a los 
Ministros de Go-

bierno"  y censurar-
los cuando fueren 
culpables de actos 

ilegales.

3.Aprobar o no los 
Convenios Interna-
cionales, Tratados 
Público y Concor-

datos

4. Permitir o no el 
ingreso de tropas 
extranjeras al te-
rritorio nacional y 
la permanencia de 
naves de guerra en 
los puertos y aeró-

dromos
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La Asamblea Legislativa tiene dos órga-
nos adscritos:

La Defensoría de Los Habitantes que 
está encargada de proteger los dere-
chos de las personas que habitan en 
nuestro país (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015i).

La Contraloría General de la Repú-
blica, la cual vigila la situación finan-
ciera del Estado. Puede intervenir a 
cualquier entidad pública. Tiene total 
autonomía del gobierno central (Her-
nández, 2015).

  

La Asamblea Legislativa se reúne en el 
Plenario Legislativo dónde los y las dipu-
tadas sesionan diariamente donde se dis-
cuten, aprueban o rechazan las iniciativas 
de ley (Hernández, 2015).

Los diputados y diputadas eligen un Di-
rectorio Legislativo, que en términos ge-
nerales se hace cargo de la Agenda del 
plenario.  Cada 1° de mayo da inicio una 
legislatura, que es el periodo de vida de un 
mandato de un directorio de la Asamblea 
Legislativa  (Hernández, 2015).

El Directorio Legislativo está compuesto 
por: 
•	 Presidencia

•	 Vicepresidencia	

•	 Dos	secretarios	o	secretarias,	

•	 Pro-secretarios	o	pro-secretarias	(Her-
nández, 2015).

Como hay muchas aspectos medulares 
para el país, que deben ser discutidos, 
aclarados, mejorados, la Asamblea Legis-
lativa planteó el trabajo por comisiones, 
que en la actualidad se dividen en plenas, 
permanentes, permanentes especiales y 
especiales (Asamblea Legislativa, 2018).

Figura 12 
Estructura del Poder Legislativo
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Legislativa

Oficinas administrativas 
y técnicas

Directorio 
Legislativo

Fracciones  
políticas

Plenario  
Legislativo

Comisiones
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Ahora revisemos las funciones del Direc-
torio. 

Las Funciones del Directorio

Son principalmente administrativas, 
como cuidar el orden económico y 
administrativo, nombrar el personal 
necesario para el buen funcionamien-
to (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015i).

El directorio también realiza funciones re-
lacionadas con el procedimiento legislati-
vo como:

•	 Recibir	mociones	para	modificar	o	de-
tener proyectos de ley; 

•	 Acoger	los	informes	de	las	comisiones;	

•	 Recibir	mociones	de	orden;	

•	 Establecer	el	orden	del	día	(es	decir	la	
agenda que se llevará a cabo);

•	 Fijar	 la	 fecha	para	discutir	un	voto	de	
censura; 

•	 Realizar	 el	 escrutinio	 de	 los	 votos	 de	
una elección, así como anunciar el re-
sultado; 

•	 Firmar	 los	dictámenes	afirmativos	so-
bre una reforma constitucional, des-
pués de aprobados en la primera le-
gislatura (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015i).

La Presidencia del directorio es quién 
abre, suspende o da por terminadas las 
sesiones del plenario; nombra las comi-
siones permanentes, procurando que en 
ellas participen todas las fracciones polí-
ticas representadas en la Asamblea Legis-
lativa. 

Dirige las discusiones que se refieran al 
Reglamento interno, inicia a la Asamblea 
el punto o los puntos sobre los cuales 
debe realizarse una votación. 

Tiene la facultad de conceder a los diputa-
dos y diputadas permisos para no asistir a 
las sesiones (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015i).

Comisiones

De acuerdo a lo que se indica en el Re-
glamento de la Asamblea Legislativa de 
Costa Rica (1994) existen comisiones 
permanentes ordinarias (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015i) como las 
siguientes:

•	 Asuntos	agropecuarios	

•	 Asuntos	económicos	

•	 Asuntos	hacendarios	

•	 Asuntos	jurídicos

•	 Asuntos	sociales	

•	 Gobierno	y	administración
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También se conforman las comisiones 
permanentes especiales (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015i),  

•	 De	la	mujer.

•	 De	juventud,	niñez	y	adolescencia.

•	 Derechos	humanos.

•	 Asuntos	municipales	y	desarrollo	local	
participativo.

•	 Ambiente.

Las comisiones especiales se confor-
man cuando requieren trabajar un asun-
to determinado o cumplir una misión 
específica, por ejemplo, para vigilar la 
eficacia del Estado, los derechos de 
las personas con discapacidad, o para 
analizar los proyectos de ley para el de-
sarrollo de una provincia en particular, 
entre otros (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015i).

Tribunal Supremo de Elecciones

¿Cuáles son sus funciones?

“1. Convocar a elecciones populares; 

2. Nombrar a los miembros de las Jun-
tas Electorales, de acuerdo con la 
ley; 

3. Interpretar en forma exclusiva las 
normativas referentes a la materia 
electoral;

5. Investigar (…) y pronunciarse con 
respecto a toda denuncia formulada 
por los partidos sobre parcialidad po-
lítica de los servidores/ras del Estado 
en el ejercicio de sus cargos, o sobre 
actividades políticas de funcionarios/
as a quienes les esté prohibido ejer-
cerlas. 

6.  Dictar, con respecto a la fuerza pú-
blica, las medidas pertinentes para 
que los procesos electorales se de-
sarrollen en condiciones de garantía 
y libertad irrestrictas (…). 

7.  Efectuar el escrutinio definitivo de los 
sufragios emitidos en las elecciones 
del Presidente y Vicepresidente de la 
República, Diputados a la Asamblea 
Legislativa, miembros de las Munici-
palidades y Representantes a Asam-
bleas Constituyentes“ (Hernández, 
2015, págs. 383-384).
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Poder Judicial

Le corresponde al Poder Judicial

Conocer de las causas civiles, pena-
les, comerciales, de trabajo y conten-
ciosos-administrativos así como de 
otros que establezca la ley, cualquiera 
que sea su naturaleza y la calidad de 
las personas que intervengan, resolver 
definitivamente sobre ellas y ejecutar 
las resoluciones que pronuncie, con la 
ayuda de la fuerza pública si es nece-
sario (Constitución Política, art. 153).

La Corte Suprema de Justicia es el Tribu-
nal Superior del Poder Judicial, y de esta 
dependen los tribunales, el funcionariado 
en la rama  judicial. La Corte Suprema de 
Justicia está conformada por magistrados 
y magistradas. Estas personas son elegi-
das por la Asamblea Legislativa, por un 
periodo de 8 años (Hernández, 2015).

Magistrados  
y Magistradas

Secretaría general

Registro Electoral

Dirección Ejecutiva

Instituto de Formación 
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Registro Civil
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Figura 13 

Estructura del Tribunal Supremo  
de Elecciones
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Figura 14 
Estructura de instancias de justicia

Juzgados

Tribunales

Salas

Corte  
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Ahora bien, el Poder Judicial está or-
ganizado en la Corte Plena y las Salas 
Judiciales, las cuales se enumeran de la 
siguiente manera: (Hernández, 2015)

Atiende asuntos relacionados 
con la materia civil, mercantil, 
agrario y contencioso adminis-
trativa;

Le corresponde asuntos vincu-
lados con la materia de familia, 
sucesorios, juicios universales y 
laboral;

Atiende los recursos de casa-
ción. Es decir, todos los recur-
sos que soliciten anular o mo-
dificar resoluciòn judiciales que 
resultan perjudiciales para una 
de las partes. (Alvarado y Gar-
cía, 2009)

Encargada de proteger y con-
servar los derechos y todo lo 
que se legisla en el derecho pú-
blico. Se puede recurrir a la Sala 
Cuarta mediante el recurso de 
hábeas corpus, el recurso de 
amparo y la acción de inconsti-
tucionalidad. 

Sala Primera

Sala Segunda

Sala Tercera

Sala Cuarta
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Después de la Corte Suprema de Justicia, 
tribunal superior del Poder Judicial, están 
los Tribunales, a continuación una lista de 
ellos (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015i).

•	 Tribunal	De	Casación	Penal

•	 Tribunales	Civiles

•	 Tribunales	Penales

•	 Tribunal	Penal	Juvenil

•	 Tribunal	Contencioso	Administrativo

•	 Tribunal	De	Familia

•	 Tribunal	De	Trabajo

•	 Tribunal	Agrario

Existen otras figuras importantes dentro 
del Poder Judicial,  los Juzgados de ma-
yor y menor Cuantía, los Convenciona-
les, los Juzgados de Primera Instancia, 
los Penales, Juveniles, de Ejecución de la 
Pena y Juzgados de Tránsito y el Tribunal 
de Casación Penal (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015i).

Los Juzgados de Primera Instancia reci-
ben casos en relación con la materia civil, 
familia, agrario, pensiones alimentarias, 
laboral, violencia doméstica, niñez y ado-
lescencia, contencioso administrativo y 
civil de hacienda  (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015i).
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Figura 15 
Estructura del Poder Judicial
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Elaboración basada en el organigrama del Poder Judicial: http://www.poder-judicial.go.cr/principal/archivos/organigramas/
generalPJ.pdf

Además está el Ministerio Público, el Or-
ganismo de Investigación Judicial, la 
Defensa Pública, la Escuela Judicial, el 
Centro Electrónico de Información  Juris-
prudencial, el Archivo y Registros Judicia-
les. Estos son un conjunto de órganos y 
departamentos que se consideran auxi-
liares y que contribuyen a cumplir con los 
objetivos de la administración de justicia, 
entre ellos destacan (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015i).

El Organismo de Investigación Ju-
dicial (OIJ) es un ente auxiliar de los 
Tribunales Penales y del Ministerio 
Público, que se encarga de realizar 
las investigaciones criminales, reco-
lección y análisis de pruebas y rendi-
ción de informes vinculados (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2015i).
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El Ministerio Público tiene la función 
de requerir ante los tribunales pena-
les la aplicación de la ley, mediante el 
ejercicio de la acción penal y la rea-
lización de la investigación prepara-
toria en los delitos de acción pública. 
Está dirigido por el o la Fiscal General 
de la República, acompañado de los 
órganos auxiliares (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015i).

La Defensa Pública es el conjunto de 
abogados y abogadas que dispone el 
Estado costarricense y les asigna ca-
sos, cuando las personas no cuentan 
con los recursos (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015i).

  

Los cargos a la Presidencia y Vicepresi-
dencia, a diputaciones, regidores/ras y 
Consejos de Distrito, son electos cada 
cuatro años mediante voto popular en 
elecciones nacionales (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015i).

Las elecciones de alcaldes o alcaldesas 
y síndicos o síndicas se hacen dos años 
después de las elecciones nacionales 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015i).

¿Qué tipo de democracia existe en 
nuestro país?

Costa Rica se caracteriza por ser un ré-
gimen democrático representativo, con 
un sistema presidencialista, esto signi-
fica que la persona que detenta la Presi-
dencia de la República es el Jefe o Jefa 
de Gobierno y de Estado, junto con su 
gabinete (Ministros y Ministras).  Una de 
las principales características del sistema 
presidencial es la división de poderes, la 
independencia del Poder Ejecutivo con 
respecto al Legislativo, es decir es autó-
nomo en el ejercicio de la función ejecuti-
va, aunque y el Presidente o la Presidenta 
de la República, posee iniciativa legisla-
tiva al convocar determinados proyectos 
de ley (Hernández, 2015).

Las y los candidatos a cualquiera de estos 
puestos de elección popular son presen-
tados a través de los partidos políticos. 
Estos se enfrentan en las elecciones con 
el objetivo de obtener el mayor número 
de votos que les permita  ganar las elec-
ciones, sino también colocar el mayor nú-
mero de candidatos/as a los puestos en 
la Asamblea Legislativa y en las munici-
palidades tanto en el puesto de alcaldías, 
como de regidurías y síndicos o síndicas 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015i).
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Los partidos políticos

El artículo 98 de la Constitución seña-
la que “los partidos políticos expresa-
rán el pluralismo político, concurrirán 
a la formación de la voluntad popular 
y serán instrumentos fundamentales 
para la participación política” (Institu-
to Nacional de las Mujeres, 2015i).

El fin de los partidos es: 

“Intervenir en la política nacional, siem-
pre que éstos se comprometan a res-
petar el orden constitucional de la Re-
pública” (Constitución Política, art. 98).

Los partidos políticos son asociacio-
nes voluntarias de ciudadanos y ciuda-
danas, sin fines de lucro, creadas con 
el objeto de participar activamente en 
la política nacional, provincial o canto-
nal según estén inscritos, y cumplen 
una función de relevante interés públi-
co (Código Electoral, art. 49).

De acuerdo con el artículo 51, los parti-
dos políticos son de carácter nacional 
cuando se inscriban para la elección a la 
Presidencia y Vicepresidencias de la Re-
pública, a una asamblea constituyente, la 
elección de diputadas y diputados o los 
cargos municipales en todo el territorio 
nacional (Instituto Nacional de las Muje-
res, 2015i).

Los partidos políticos tendrán carácter 
provincial cuando se propongan interve-
nir solamente en la elección de diputadas 
y diputados o cargos municipales de la 
provincial (Instituto Nacional de las Muje-
res, 2015i).

Tendrán carácter cantonal cuando se 
inscriban únicamente para participar en la 
elección de cargos municipales del cantón  
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015i).

Como mínimo un grupo de cien personas 
podrá constituir un partido político a es-
cala nacional o provincial, para lo cual 
deberá comparecer ante una o un nota-
rio público para su debida inscripción.  En 
caso de un partido cantonal, se puede 
constituir con cincuenta personas siempre 
y cuando estén inscritos para votar en ese 
cantón (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015i).

Paridad en los partidos políticos

Los órganos internos del partido deberán 
constituirse de forma paritaria, deberán 
contemplar al menos las siguientes ins-
tancias (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015k):

a) Una asamblea distrital en cada distri-
to administrativo, formada por los y las 
electoras de cada distrito afiliados al 
partido.
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b Una asamblea cantonal en cada can-
tón, constituida por cinco delegados y 
delegas de cada distrito, electas por 
las respectivas asambleas de distrito.

c) Una asamblea provincial en cada 
provincia, integrada por cinco delega-
dos y delegadas de cada una de las 
asambleas cantonales de la respectiva 
provincia.

d) Una asamblea nacional como autori-
dad máxima del partido, integrada por 
diez delegados y delegadas de cada 
asamblea provincial.

e) Un comité ejecutivo, designado por 
cada asamblea, integrado al menos 
por una presidencia, una secretaría y 
una tesorería con sus respectivas su-
plencias; además, contará con una 
persona encargada de la fiscalía.

“La administración de los intereses y servi-
cios locales en cada cantón, estará a car-
go del Gobierno Municipal”, (Hernández, 
2015, p. 569) integrado por regidores y / o 
regidoras municipales y el alcalde o alcal-
desa con dos vicealcaldías. Esta es una 
figura administrativa autónoma aunque 
brinda servicio público. La municipalidad 
posee la autonomía política, administrati-
va y financiera que le confiere la Constitu-
ción Política (Hernández, 2015).

Dentro de sus atribuciones se in-
cluyen: 

a)  Elaborar los reglamentos internos.  

b)  Acordar sus presupuestos y eje-
cutarlos. 

c)  Administrar y prestar los servicios 
públicos municipales. 

d)  Aprobar las tasas, los precios y 
las contribuciones municipales, y 
proponer los proyectos de tarifas 
de impuestos municipales. 

e)  Percibir y administrar los tributos y 
demás ingresos municipales. 

f)  Concertar, con personas o enti-
dades nacionales o extranjeras, 
pactos, convenios o contratos ne-
cesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 

g)  Convocar al municipio a consultas 
populares. 

El Consejo Municipal está conformado 
por el alcalde o alcaldesa y los regidores y 
regidoras, quienes nombran una persona 
que ejerce la presidencia del mismo (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2015i).
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Figura 16 
Estructura de las municipalidades

Municipalidad

Concejo  
Municipal

Alcalde  
o alcaldesa

Regidores  
y regidoras

Entre las atribuciones del Consejo 
Municipal destacan: 

•	 Fijar	la	política	y	las	prioridades	de	
desarrollo del municipio. 

•	 Acordar	los	presupuestos	y	apro-
bar las contribuciones, tasas y 
precios que cobre por los servi-
cios municipales.

•	 Organizar,	 mediante	 reglamento,	
la prestación de los servicios mu-
nicipales. 

•	 Celebrar	convenios,	comprometer	
los fondos o bienes y autorizar los 
egresos de la municipalidad.

•	 Nombrar	 directamente	 a	 las	 per-
sonas que integran las Juntas Ad-
ministrativas de los centros oficia-
les de enseñanza y de las Juntas 
de Educación.

•	 Acordar	 la	celebración	de	plebis-
citos, referendos y cabildos.

•	 Aprobar	el	Plan	de	desarrollo	mu-
nicipal y el Plan operativo anual. 

•	 Conocer	los	informes	de	auditoría	
o contaduría, y resolver lo que co-
rresponda. 

•	 Crear	las	comisiones	especiales	y	
las comisiones permanentes. 

•	 Comunicar,	 al	 Tribunal	 Supremo	
de Elecciones, las faltas que justi-
fiquen la remoción automática del 
cargo de regidores, regidoras o al-
caldes y alcadesas. 

•	 Dictar	 las	 medidas	 de	 ordena-
miento urbano. 
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Las políticas públicas son procesos 
de acción estatal, que se plasman en 
un documento (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015m).

Al ser política de un Estado pretende im-
pactar a todo un país, a una sociedad (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 2015m).

Una política de igualdad de género es 
el modo que decide el Estado enfren-
tar el problema de la inequidad entre 
los hombres y las mujeres de una ma-
nera global (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015m).

Las políticas públicas se concretan en 
planes de acción que se desarrollan en un 
determinado período de tiempo. Las polí-
ticas públicas locales se concretan en un 
plan de desarrollo municipal (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015m).

Todas las instituciones elaboran un plan 
estratégico a mediano plazo con base al 
Plan Nacional de Desarrollo que cada go-
bierno elabora.

En la planificación estratégica se definen:

•	 Los	problemas	que	se	van	a	abordar.

•	 Se	 recaba	 información	sobre	 la	situa-
ción los problemas identificados.

•	 Se	definen	los	objetivos	y	metas	a	lar-
go plazo.

Aquellas acciones cuya responsabilidad 
o competencia es asumida por las insti-
tuciones del Estado, se le llaman  planes 
anuales operativos o planes operativos 
institucionales los cuales deben reflejar 
los compromisos asumidos del gobierno. 
Estos planes, constituyen intentos de so-
lución a problemas que viven mujeres y 
hombres, considerando sus diferencias o 
su diversidad. Se elaboran durante el pri-
mer semestre de cada año (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015m).

Ahora bien, los planes de acción están 
compuestos por objetivos y acciones y 
puede incluir una columna adicional de 
responsables, cuando existe una estructu-
ra con distintos departamentos, unidades 
o direcciones y todas tienen que asumir 
acciones de la política definida  (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2015m).

Las políticas públicas  en materia de gé-
nero deben generar (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015n):
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Acceso a recursos económicos, edu-
cativos, políticos, culturales y socia-
les para el desarrollo de las mujeres 
de todos los sectores. 

La participación y control por parte de 
las mujeres de la toma de decisiones 
y las acciones que realizan las institu-
ciones públicas.

Cambios en la forma de pensar y ac-
tuar de la sociedad en relación con 
las mujeres y lo femenino. Es decir, 
erradicar la violencia contra las mu-
jeres en todas sus formas y los es-
tereotipos y visibilizar, por otro lado, 
su aporte a la economía, la cultura, la 
política y la sociedad en general. 

Existen varias maneras de desarrollar po-
líticas de género:

•	 La	 transversalización	 de	 género.	
Significa que todas las políticas, a to-
dos los niveles y en todas las etapas, 
tengan perspectiva de género. Implica 
que se incorpore la perspectiva de gé-
nero en las áreas de la institución don-
de se definen las políticas a implemen-
tar y, también, en el diagnóstico que se 
haga sobre los problemas a abordar, 

en los objetivos las metas y por su-
puesto las acciones. Además, significa 
que estas sean acciones prioritarias, 
no aisladas y que se les asignen recur-
sos humanos y financieros suficientes 
para su desarrollo (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015m).

•	 Planes	 de	 igualdad	 de	 oportunida-
des. Consisten en desarrollar una se-
rie de acciones a favor de las mujeres, 
por ejemplo: promover que las muje-
res participen de las oportunidades 
educativas y laborales. Es importante 
que estos planes cubran la variedad 
de necesidades de las mujeres para 
que no se duplique la carga de trabajo 
de ellas, por ejemplo, promoviendo su 
participación en el empleo, con acce-
so a espacios de cuido para personas 
dependientes como niños, niñas per-
sonas ancianas o con enfermedades 
incapacitantes (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015m).

•	 Acciones	 afirmativas. Tienen como 
objetivo lograr que las mujeres partici-
pen de manera igualitaria en espacios a 
los que no han tenido acceso, como el 
trabajo remunerado o la participación 
política en puestos de elección popu-
lar. Es por eso que establecen cuotas 
de participación. Estas acciones se 
aplican de manera temporal hasta que 
se logre la meta (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015m).
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•	 La	paridad busca la igualdad sustanti-
va y la no discriminación. Eso significa 
que las mujeres participen en las mis-
mas condiciones y en la misma canti-
dad que los hombres en los distintos 
ámbitos de la sociedad: el trabajo re-
munerado, la toma de decisiones, el 
cuido, el trabajo doméstico, el acceso 
al crédito, entre otros (Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, 2015m)

•	 La	 interseccionalidad. Como lo vi-
mos anteriormente la interseccionali-
dad da cuenta de las múltiples formas 
de discriminación que viven las muje-
res. La interseccionalidad como forma 
de hacer políticas públicas permite de-
finir las desigualdades específicas que 
viven las mujeres (Molina, 2012). 

La interseccionalidad significa que se 
analiza y responde a las maneras de 
cómo el género se cruza con otras iden-
tidades y cómo implican formas particu-
lares de vivir la discriminación o los pri-
vilegios. 

La pregunta fundamental que debe hacer 
cualquier institución que elabore y ejecute 
políticas públicas desde la intersecciona-
lidad es: 

•	 ¿Cómo	realmente	viven	 las	mujeres	y	
los hombres? 

•	 ¿Cuáles	son	las	formas	de	discrimina-
ción que viven? 

•	 ¿Cuáles	 son	 las	 identidades	 básicas	
de las personas en una comunidad? 

•	 ¿Quién	tiene	acceso	o	control	sobre	la	
toma de decisiones o los recursos pro-
ductivos? (Symington, 2004).

¿Cómo se pueden implementar las po-
líticas para la igualdad entre hombres y 
mujeres?

Mediante las siguientes instancias  
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015m):

•	 Instituciones	e	instancias	que	vigilen	
y coordinen como: Las defensorías 
de la mujer, las comisiones de la mujer 
o de género de las instituciones, muni-
cipalidades y otras organizaciones, las 
secretarías técnicas de género, entre 
otras. 

•	 Áreas	o	unidades	de	género: Dentro 
de una institución puede conformarse 
un área, unidad o dirección que eje-
cute las acciones de las políticas de 
género. 

•	 Leyes	nacionales	e	 internacionales: 
Para que se ejecuten las políticas de 
género no sólo es importante la plani-
ficación, sino una legislación que obli-
gue a las instituciones a ejecutarlas.
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Las instancias que contamos en el país y 
en los niveles regionales e internacionales 
no han surgido por mera ocurrencia, sino 
que se han conformado por la promoción 
que ha hecho el movimiento feminista y 
los organismos internacionales como Na-
ciones Unidas y finalmente por la voluntad 
política de los gobiernos. En la siguiente 
figura puede observar cómo han evolucio-
nado las instituciones relacionadas con la 
igualdad y la equidad de género:

En el año de 1974 se crea la Ofi-
cina de Programas para la Mujer 
y la Familia, en el Ministerio de 
Cultura, Juventud y Deporte. 

En el año 1976 mediante la Ley 
5988 se crea el Centro Nacional 
para el Mejoramiento de la Mu-
jer y la Familia.

Para el año 1976 se firma el De-
creto Ejecutivo 5991 que fun-
damenta legalmente la Oficina 
de Programas para la Mujer y la 
Familia.

En el año 1986 mediante la ley 
7026, se constituye el Centro 
Nacional para el Desarrollo de 
la Mujer y la Familia, se decla-
ra ente rector de las políticas 
nacionales en beneficio de las 
mujeres. 

1974

1976

1976

1986

 
 

Cronología
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El Centro Nacional para el Desa-
rrollo de la Mujer y la Familia - CMF 
juega un papel fundamental en el 
impulso de la Ley de Promoción 
de la Igualdad Social de la Mujer 
(Ley 7142). En esa ley se amplian 
las atribuciones del Centro. 

El CMF coordina el Plan Nacional 
para la Atención y la Prevención 
de la Violencia Intrafamiliar (PLA-
NOVI), el Eje de Mujeres del Plan 
Nacional del Combate a la Pobre-
za (PNCP), el Plan para la Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres (PIOMH) y el Programa 
de Promoción de Ciudadanía Acti-
va de las Mujeres (PROCAM)

Se mantuvo al mecanismo na-
cional bajo el Ministerio de Cul-
tura, Juventud y Deporte, como 
órgano adscrito con personería 
jurídica y patrimonio propio, 
otorgándole amplias atribucio-
nes para coordinar todos los 
servicios estatales de mejora-
miento de la mujer. 

Para el año de 1998 (Ley # 7801)  
se transforma el Centro Nacional 
para el Desarrollo de la Mujer y 
la Familia en el Instituto Nacional 
de las Mujeres como una institu-
ción autónoma de derecho pú-
blico con personalidad jurídica y 
patrimonio propio (Artículo 1). 

1986-1990

1990-1994

1994-1998

1998

El Instituto Nacional de las Mujeres, ins-
titución rectora de la igualdad, la equidad 
de género y los derechos humanos de las 
mujeres, tiene los siguientes fines:

Artículo 3: Fines

a) Formular e impulsar la política na-
cional para la igualdad y equidad 
de género, en coordinación con 
las instituciones públicas, las ins-
tancias estatales que desarrollan 
programas para las mujeres y las 
organizaciones sociales. 

b) Proteger los derechos de la mujer 
consagrados tanto en declara-
ciones, convenciones y tratados 
internacionales como en el orde-
namiento jurídico costarricense; 
promover la igualdad entre los gé-
neros y propiciar acciones tienden 
a mejorar la situación de la mujer. 

c) Coordinar y vigilar que las insti-
tuciones públicas establezcan y 
ejecuten las políticas nacionales, 
sociales y de desarrollo humano, 
así como las acciones sectoriales 
e institucionales de la política na-
cional para la igualdad y equidad 
de género.
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d) Propiciar la participación social, 
política, cultural y económica de 
las mujeres y el pleno goce de sus 
derechos humanos, en condicio-
nes de igualdad y equidad con 
los hombres (República de Costa 
Rica, 1998:17).

Para cumplir con las funciones antes se-
ñaladas, el INAMU se ha organizado inter-
namente en torno a diferentes unidades 
de trabajo, que son (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015n):

Desde el año 2006 hasta el  2017 se pro-
mueve la Política Nacional para la Igual-
dad y Equidad de Género (2007 -2017) y 
en el año 2018 se elaboró la Política para 
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres (2018-2030)  

Esta última política tiene como ejes y ob-
jetivos los siguientes:

Eje 1. Cultura de los derechos para 
la igualdad

Objetivo: Promover cambios cultu-
rales en la ciudadanía, favorables a 
la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres para la promoción, protec-
ción, respeto y garantía de sus dere-
chos humanos, en las todas las regio-
nes y zonas del país.

Condición Jurídica  
y Protección de  

Derechos Humanos  
de las Mujeres que 
coordina el Centro  
de Información y  
Orientación en  

Derechos Humanos  
de las Mujeres

Desarrollo  
Regional  

que coordina  
6 unidades  
regionales 

Especializada de  
Información tiene  

a su cargo la Unidad  
de Investigación  
y la Unidad de  

Documentación

Gestión de  
Políticas Públicas  
para la Equidad  

de Género

Construcción  
de Identidades y  

Proyectos de Vida

Ciudadanía Activa,  
Liderazgo y Gestión  

Local que tiene a  
su cargo el Centro  

de Formación  
Política de las  

Mujeres

Violencia de Género 
 que coordina la  
Delegación de la  

Mujer y los Centros  
Especializados de  

Atención y de Albergue 
Tenporal para Mujeres 

Afectadas por la  
Violencia
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Eje 2. Distribución del tiempo

Objetivo:   Promover la corresponsa-
bilidad social de los cuidados de per-
sonas en situación de dependencia 
y del trabajo doméstico no remune-
rado, que posibilite oportunidades y 
el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las mujeres.

Eje 3. Distribución de la riqueza

Objetivo: Fortalecer la autonomía eco-
nómica de las mujeres mediante el 
empleo inclusivo de calidad y el uso, 
acceso y control a ingresos, recursos y 
beneficios, reduciendo la desigualdad 
en la distribución de la riqueza del país 
y, considerando la corresponsabilidad 
social de los cuidados como eje de 
empoderamiento económico en todas 
las regiones y zonas.

Eje 4. Distribución del poder

Objetivo: Fortalecer a las mujeres en 
su empoderamiento personal, lide-
razgo individual y colectivo, el auto-
cuidado y su bienestar para la ciuda-
danía plena y el logro de la igualdad 
efectiva.

Otros mecanismos de igualdad y equidad 
de género son: 

Oficinas Municipales de la Mujer 
(OFIM).

•	 Redes	Institucionales	y	Comunita-
rias para la Atención Integral de la 
Violencia Intrafamiliar.

•	 Red	 Nacional	 de	 Redes	 locales	
sobre Violencia.

•	 Organizaciones	de	mujeres	y	femi-
nistas.

•	 Agendas	locales,	regionales	y	na-
cionales de mujeres, como el Foro 
Nacionales de Mujeres Indígenas 
y el Foro Nacional de Mujeres 
Afrodescendientes. 

•	 Foro	 de	 Mujeres	 del	 INAMU,	 de	
carácter consultivo

•	 Oficinas	para	la	equidad	de	géne-
ro en los ministerios e institucio-
nes autónomas.
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Desde 1997, entre un tercio y la mitad de 
las 81 municipalidades de Costa Rica han 
desarrollado procesos para institucionali-
zar el enfoque de género en su actuación 
local, utilizando para ello diversas estrate-
gias e instrumentos, el principal, la crea-
ción de Oficinas Municipales de la Mujer 
(conocidas como las OFIM). Además, por 
Ley (Código Municipal, art. 49), a partir de 
1998, todo Concejo Municipal debe crear 
una Comisión Permanente de la Condición 
de la Mujer. Al igual que otras comisiones 
municipales, ésta tiene capacidad propo-
sitiva y de establecer coordinaciones con 
las OFIM (Instituto Nacional de las Muje-
res, 2015m).

Aunque el INAMU ha promovido acciones 
de coordinación y fortalecimiento del tra-
bajo de las Comisiones Permanentes de la 
Condición de la Mujer y de las OFIM, dado 
que las Municipalidades son autónomas, 
el Poder Ejecutivo tiene limitaciones para 
fomentar la necesaria articulación entre el 
gobierno central  y el local. En última ins-
tancia, es el Concejo Municipal el que tie-
ne la potestad de determinar las funciones 
de las estructuras institucionales (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2015m).

Pocos Concejos han reglamentado el fun-
cionamiento de las Comisiones Perma-
nentes de la Condición de la Mujer.  Buena 
parte de las OFIM se han concentrado en 

atender situaciones de violencia intrafami-
liar, que fue el eje prioritario que se impul-
só desde el CMF (antes de convertirse en 
INAMU) cuando se promovió la creación 
de estas oficinas a nivel municipal (Institu-
to Nacional de las Mujeres, 2015m).

  
  

La participación de las mujeres en la or-
ganización es primordial para propiciar 
espacios de encuentro de incidencia, para 
generar cambios en sus condiciones de 
vida y de las personas en general (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2016b).

La incidencia política es un proceso in-
tencionado y sistemático que contempla la 
realización de un conjunto de acciones polí-
ticas de la ciudadanía organizada, dirigidas 
a (Instituto Nacional de las Mujeres, 2016b):

Influir en aquellas personas que to-
man decisiones sobre políticas pú-
blicas, mediante la elaboración y pre-
sentación de propuestas que brinden 
soluciones efectivas a los problemas 
de la ciudadanía, con la finalidad de 
lograr cambios específicos que be-
neficien a amplios sectores de la po-
blación o a sectores más específicos 
involucrados en el proceso (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2016b).
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Repensando nuestros liderazgos  
para la acción

Para desarrollar la incidencia para el cam-
bio por parte de las mujeres, es necesario 
hacer una revisión personal y colectiva del 
ejercicio de los liderazgos de las mujeres. 
En este sentido se tienen que considerar 
aspectos como los siguientes: (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2016b)

•	 ¿Qué	 nos	 proponemos	 las	 mujeres	
desde lo personal y lo colectivo?

•	 ¿Desde	qué	espacios	de	participación	
queremos ejercer nuestros liderazgos? 

Por espacios de participación nos refe-
rimos a municipalidades, cooperativas, 
sindicatos, organizaciones sociales y de 
mujeres, partidos políticos, poderes de la 
República, instituciones públicas, entre 
otros.

Es importante plantearse hacia dónde se 
orientan las prácticas de las mujeres lide-
resas, es decir, dónde se tiene o se quie-
re tener incidencia en el ejercicio de 
nuestros liderazgos: 

•	 En	la	toma	de	decisiones	en	espacios	
personales, organizativos, locales, na-
cionales e internacionales.

•	 Poner	en	la	agenda	organizativa	y	nacio-
nal las reivindicaciones de las mujeres.

•	 Traducir	las	demandas	de	las	mujeres	
en políticas públicas.

•	 Promover	cambios	en	el	discurso	domi-
nante para favorecer la satisfacción de 
necesidades de la diversidad de pobla-
ción y de las mujeres en particular.

•	 Establecer	nuevas	formas	de	ejercicio	
del poder y empoderamiento, desde 
una visión género-sensitiva, y con un 
enfoque de derechos humanos, que 
incluya las diferencias y la diversidad.

•	 Es	 fundamental	 que	 las	 mujeres	 y	 la	
población en general reconozcan y vi-
sibilicen sus liderazgos en diferentes 
espacios, de manera que se rompa 
con los esquemas excluyentes de las 
mujeres en los procesos participativos, 
políticos y de toma de decisiones.

Además, tenemos que visibilizar la diver-
sidad de experiencias del ejercicio de los 
liderazgos de las mujeres, propiciando 
la reflexión sobre cómo se forman las li-
deresas, dentro de un contexto político, 
social, económico y cultural que las ha 
excluido por diversas condiciones por gé-
nero, identidad de género, etnia, territorio, 
orientación sexual, discapacidad y clase 
social. En este sentido, aclararnos como 
mujeres lideresas (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2016b):
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•	 ¿Cómo	llegamos	a	ser	lideresas?

•	 ¿Qué	facilita	o	dificulta	el	desarrollo	de	
nuestros liderazgos?

•	 ¿Cuáles	 fortalezas	 y	 debilidades	 en-
contramos en el ejercicio del lideraz-
go? y ¿cuáles obstáculos y facilidades 
vivimos?

Las respuestas que se puedan propiciar a 
estas preguntas, deben llevar al recono-
cimiento sobre cómo los liderazgos cam-
bian nuestros proyectos de vida al sentir-
nos sujetas de derechos y ser partícipes e 
incluyentes en los procesos democráticos 
de sus organizaciones y del Estado (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2016b).

Asimismo, es reconocer las nuevas for-
mas de ejercer el poder de las mujeres 
con enfoque de género, derechos huma-
nos, interseccionalidad e interculturalidad 
y  propiciar cambios en las relaciones en-
tre los géneros (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2016b).

Por tanto, los liderazgos colectivos de las 
mujeres conllevan el reconocimiento de 
nuevas formas de hacer y ejercer el poder, 
desde las propias experiencias para pro-
mover una sociedad más justa, equitativa, 
democrática y participativa (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2016b).

Es por ello que hablamos de los lideraz-
gos colectivos de las mujeres ya que en 

éstos se rompen los esquemas de lideraz-
gos individuales o de unos o unas pocas. 
El cambio es hacia la inclusión de las ne-
cesidades de las personas más desfavo-
recidas y en ellas se encuentra la mitad de 
la población del país, es decir, las mujeres 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2016b).

Por tanto, estos procesos de incidencia 
para el cambio desde los liderazgos co-
lectivos deben propiciarse también desde 
el fortalecimiento de los conocimientos, 
habilidades, destrezas, competencias, ca-
pacidades personales y colectivas para 
un empoderamiento y ejercicio del poder 
desde las mujeres (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2016b).

  

¿Qué es el cabildeo? 

El cabildeo es la capacidad para alcanzar 
un cambio específico en un programa o 
proyecto gubernamental. En otras pala-
bras es un proceso o estrategia en el cual 
se fortalece la sociedad civil a través de 
promover su participación activa, organi-
zada y planificada para incidir en el ámbito 
público, en el pleno uso de sus derechos 
humanos (Instituto Nacional de las Muje-
res, 2015d).
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¿Qué podemos hacer para cabildear?

Pasos:

1. Capacitarnos:

Para cabildear tenemos que fortalecer y 
capacitar a todas las integrantes de una 
organización para lograr tener las siguien-
tes habilidades: (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015d)

•	 Trabajar	en	equipo.		

•	 Negociar	 con	 las	 instituciones	 públi-
cas.  

•	 Incidir	en	instancias	gubernamentales.		

•	 Influir	sobre	una	persona	con	poder	de	
decisión.  

•	 Iniciar	 un	 proceso	 de	 cambio	 social	
que implica una nueva.

•	 Relación	ciudadanía-gobierno.		

2. Priorización y elaboración de  
propuestas:

Cuando hemos elaborado una agenda de 
mujeres que reúne nuestras demandas, ya 
hemos avanzado en definir los problemas 
o temas que queremos tratar. El proceso 
de cabildeo nos ayuda a ordenar cómo 
vamos a incidir en las instancias guberna-
mentales. Es importante para la estrategia 
de cabildeo priorizar aquellas demandas y 

propuestas de nuestra agenda, que crea-
mos tienen mejor acogida en las institu-
ciones con las cuales vamos a negociar 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015d).

•		 Las	propuestas que planteemos de-
ben ser cuantificables y medibles, 
por ejemplo, Construcción y acondi-
cionamiento de la Casa de la Mujer en 
la Clínica de la Comunidad Las Flo-
res (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015d).

•		 Además,	deben	ser	específicas y en-
tendibles: no es recomendable mez-
clar varias propuestas, sino elegir una 
sola y que ésta sea muy clara para que 
todo el grupo entienda que se quiere 
alcanzar (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015d).

•	 La	propuesta	 tiene	que	ser	 factible y 
realizable en un plazo razonable: no 
le podemos pedir a una institución que 
construya la Casa de la Mujer en un 
año porque hay que comprender los 
procedimientos administrativos y los 
recursos humanos y financieros que 
implica. Además, no le podemos pe-
dir algo a una institución que no esté 
dentro de sus competencias (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2015d).

•		 Es	importante	señalar,	además,	los	be-
neficios mutuos que se lograrán con 
la consecución de la propuesta: si-
guiendo con el ejemplo de la Casa de 
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la Mujer, podemos decir que se bene-
ficiarán 1000 mujeres de la comunidad 
y se descongestionarán los servicios 
que se otorgan en el Hospital de la pro-
vincia (Instituto Nacional de las Muje-
res, 2015d).

3.  Análisis de la toma de decisiones: 

En este paso hay que analizar quién toma 
la decisión final, es decir, tenemos que 
identificar a la autoridad que toma las de-
cisiones o los distintos espacios y proce-
dimientos para la toma de decisiones (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 2015d).

Podemos hacernos las siguientes pre-
guntas: (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015d)

•		 ¿Quiénes	toman	las	decisiones?	

•		 ¿Cuándo	se	toman	las	decisiones?	

•		 ¿Hay	reuniones	o	espacios	específicos	
para la toma de decisiones? 

•		 ¿Cuándo	se	realizan	las	reuniones?	

•		 ¿Quiénes	son	 las	personas	responsa-
bles de elaborar la agenda de estos 
espacios de toma de decisiones? 

Con esto sabremos a quién dirigirnos para 
solicitar un espacio en la reunión (Instituto 
Nacional de las Mujeres, 2015d).

Cuando identifiquemos a las personas to-
madoras de decisiones podemos clasifi-
carlas con relación a si están de acuerdo, 
se oponen o son indecisas en relación con 
nuestra propuesta (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015d).

Es importante analizar quiénes son las 
personas que toman decisiones en esas 
instituciones, qué piensan acerca de la pe-
tición que le haremos, para así argumentar 
de mejor manera. Para eso es necesario 
averiguar la opinión de esta persona, ya 
sea en actividades institucionales o socia-
les, donde podamos conversar con ella y 
plantear la posibilidad de negociación de 
nuestras demandas (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015d).

4.  Plan de actividades: 

Para planear las actividades de cabildeo, 
debemos analizar la cantidad de recursos 
humanos y materiales con la que cuenta 
nuestra organización. A partir de esto po-
demos definir las actividades que se pue-
den realizar y quiénes serían las personas 
responsables (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015d).
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También es importante planificar las si-
guientes actividades: (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015d)

•	 Conocer	las	políticas,	programas	y	pla-
nes oficiales existentes que se relacio-
nan con el tema que hemos escogido 
para cabildear.  

•	 Identificar	 las	relaciones	que	tenemos	
con los actores del sector público y 
cuán buenas o cercanas son.  

•	 Preparar	y	programar	 las	visitas	a	 las	
personas identificadas.  

•	 Capacitarnos	e	informarnos	en	el	tema	
que queremos cabildear. 

•	 Hacer	 comunicados,	 conferencias	 de	
prensa e invitar a los medios de comu-
nicación.  

•	 Identificar	a	posibles	personas	aliadas	
y buscar su apoyo.  

•	 Identificar	 e	 invitar	 a	 las	 actividades	
a las mujeres afectadas por el mismo 
problema para que puedan unirse al 
cabildeo. 

•	 Identificar	nuestros	argumentos.	

•	 Elaborar	declaraciones,	artículos	y	pu-
blicarlos en medios de comunicación 
escrita. 

•	 Participar	en	programas	de	radio	y	te-
levisión. 

•	 Exigir	 el	 cumplimiento	 de	 compromi-
sos previos mediante cartas dirigidas 
a las autoridades. 

•	 Elogiar	las	buenas	prácticas	de	las	ins-
tituciones públicas y criticar aquellas 
que han sido poco beneficiosas o da-
ñinas. 

Y la más importante: 

Escribir las propuestas concretas y 
sus principales argumentos en un 
documento para que sea analizada 
por quienes toman decisiones y las 
mujeres y hombres de nuestra comu-
nidad u organización que apoyan la 
propuesta (Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2015d).

  
 

¿Qué es la negociación? 

La negociación es un medio de co-
municación interpersonal, a través del 
cual podemos enfrentar los conflictos 
y manejar la diversidad de intereses 
que se presentan cuando nos relacio-
namos con las otras personas. Una 
negociación es posible cuando dos o 
más partes o personas están intere-
sadas en buscar una solución al pro-
blema o conflicto (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015g).
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Tenemos que considerar que la negocia-
ción tradicional ha sido perjudicial para 
las mujeres. En esta se ha considerado a 
las mujeres como inferiores, no como per-
sonas con intereses válidos. En una nego-
ciación tradicional se anula y deslegitima 
a la otra parte. Se quiere “aplastar” ha-
ciendo una negociación para la obtención 
del mayor beneficio y la otra parte tiene 
que ceder sus intereses (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015g).

Para una negociación alternativa tene-
mos que considerar a la otra parte como 
igual, debemos procurar que se nos con-
sidere de la misma manera. (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015g)

Momentos de la negociación

La negociación se desarrolla en varios 
momentos, es un proceso que podríamos 
visualizar así: 

1. Preparación para la negociación, don-
de se identifica lo que se quiere ne-
gociar, los sentimientos implicados 
y se proponen varias soluciones que 
se aceptarían. También, se analiza lo 
que creemos que la otra parte pien-
sa o plantea como posibles solucio-
nes (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015g).

Es importante que nos conectemos 
con nuestros propios deseos e intere-
ses y convencernos de que éstos son 
válidos. Si surge algún conflicto inter-
no es importante analizar si proviene 
de estereotipos y visiones patriarcales 
sobre cómo deben comportarse las 
mujeres (Instituto Nacional de las Mu-
jeres, 2015g).

Veamos algunos estereotipos que 
hemos escuchado y afectan el ejer-
cicio de nuestros liderazgos: (Institu-
to Nacional de las Mujeres, 2015g)

“Las mujeres interesadas o  
ambiciosas son malas”

“Las mujeres que defienden  
sus intereses son egoístas”

“Debemos renunciar a nuestros  
intereses por el bien común  

y la felicidad de otros y otras”

También, tenemos que convencernos 
a nosotras mismas del derecho a de-
fender nuestros derechos e intereses. 
Para tener mayor seguridad de lo que 
queremos decir, podemos hacer el si-
guiente ejercicio: (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2015g)
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Escribir los que queremos y senti-
mos y las posibles soluciones que 
planteamos. Cuando ya lo hayamos 
escrito, podemos practicar nuestra 
intervención ante el espejo o ante al-
guna persona de nuestra confianza 
que creemos que nos va a apoyar. 
Es importante practicar hasta que 
nos sintamos cómodas y seguras 
con lo que vamos a solicitar (Institu-
to Nacional de las Mujeres, 2015g).

2. La negociación como tal, donde se 
exponen las necesidades y se busca 
una solución satisfactoria para las par-
tes. (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015g)

•	 En	 este	 momento	 es	 importante	
plantear nuestro problema sin vic-
timizarnos, pero sí señalando nues-
tros intereses, problemas y las po-
sibles soluciones.  

•	 También,	 una	 clave	 para	 una	 ne-
gociación exitosa es tener calma y 
darnos tiempo para pensar, escu-
char y ser escuchadas.  

•	 Es	útil	establecer	previamente	con	
la otra parte, las reglas de la nego-
ciación.  

•	 Una	 clave	 para	 la	 negociación	 es	
ir poco a poco, primero se pueden 
exponer aquellos puntos que con-
sideramos pueden ser más fáciles 
de negociar.  

•	 Es	 importante	 revisar	 y	 negociar	
propuesta por propuesta para que 
se llegue a un acuerdo.  

3.  Después de la negociación donde le da-
mos seguimiento a los acuerdos (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, 2015g).

Es importante que escribamos los 
acuerdos en un documento que inclu-
ya a todas las personas implicadas, 
con el fin de que podamos darle segui-
miento a los compromisos adquiridos.

La auditoría ciudadana es realizada por la 
sociedad civil y consiste en una evaluación 
de la labor de las instituciones públicas en 
todas las etapas de las políticas públicas: 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2015a)

•	 El	 diagnóstico	 de	 la	 situación	 que	 se	
quiere abarcar

•	 La	 formulación	 de	 objetivos,	metas	 y	
acciones para solucionar la situación

•	 La	ejecución	de	las	acciones	y

•	 La	evaluación	de	los	resultados
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La auditoría ciudadana es un ejercicio 
de evaluación, no sólo de las políticas 
públicas sino de la democracia, por-
que en ésta se revisa si las acciones 
gubernamentales han beneficiado a 
la sociedad, a quiénes y de qué ma-
nera y si se ha favorecido el ejercicio 
de derechos humanos de las perso-
nas (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015a).

Lo que se quiere lograr es que las institu-
ciones públicas cumplan con lo prometi-
do y hagan modificaciones a su quehacer 
para que sea más adecuado a las necesi-
dades de la población (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015a). 

Para que haya una efectiva y plena audi-
toria ciudadana se deben plantear meca-
nismos de participación y consulta de los 
sectores de la sociedad civil, que brinden 
la información en forma oportuna para que 
sea analizada a profundidad por la ciuda-
danía (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015a).

En ese sentido, la auditoria ciudadana está 
relacionada con la rendición de cuentas 
de las instituciones. La rendición de cuen-
tas está establecida en varios artículos de 
la Constitución Política y otras leyes. El ar-
tículo 11 de la Constitución Política esta-
blece que  los funcionarios y funcionarias 

públicas deben cumplir con las leyes na-
cionales y los convenios internacionales. 
Además dice:

La Administración Pública en sentido 
amplio, estará sometida a un proce-
dimiento de evaluación de resultados 
y rendición de cuentas con la conse-
cuente responsabilidad personal de 
los funcionarios y funcionarias en el 
cumplimiento de sus deberes (Her-
nández, 2015).

Además, en el artículo 27 protege el dere-
cho de petición y de pronta respuesta: 

“Se garantiza la libertad de petición, 
en forma individual o colectiva, ante 
cualquier funcionario público o en-
tidad oficial, y el derecho a obtener 
respuesta” (Hernández, 2015).

También el artículo 30 “garantiza el 
libre acceso a los departamentos ad-
ministrativos con propósito de infor-
mación sobre asuntos de interés pú-
blico” (Hernández, 2015).

Estos sistemas establecen mecanismos 
para comunicar y dialogar con la sociedad 
civil la explicación de qué se hizo y cuáles 
fueron los resultados (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015a).
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Auditoria y derechos humanos  
de las mujeres 

Tanto la auditoria ciudadana como la ren-
dición de cuentas responden a tres dere-
chos de la ciudadanía: (Instituto Nacional 
de las Mujeres, 2015a)

•	 El	 derecho	 de	 petición	 de	 cuentas	 o	
de plantear demandas en relación con 
cualquier política o acto público.

•	 El	 derecho	 de	 informarse	 y	 ser	 infor-
mada o consultada sobre las políticas 
que adopten las instituciones públicas.

•	 El	derecho	a	la	protección	jurídica	fren-
te a resoluciones de la autoridad pú-
blica, que se aparten del marco legal 
o administrativo o que violen los dere-
chos de la sociedad civil (Instituto Na-
cional de las Mujeres, 2015a). 

¿Cómo se desarrolla un proceso de 
auditoría ciudadana y de rendición de 
cuentas? (Instituto Nacional de las Muje-
res, 2015a)

•	 Se	debe	priorizar	qué	nos	interesa	audi-
tar, qué tipo de política y a qué nivel la 
analizaremos: nacional, regional o local.

•	 Buscar	un	mecanismo	adecuado	para	
recolectar la información y empezar 
una investigación sobre el tema a au-
ditar.

•	 Elaborar	un	documento	con	los	hallaz-
gos de la investigación, que plantee 
interrogantes a las instituciones públi-
cas, se señalen vacíos, incumplimien-
tos y propuestas.

•	 Buscar	 mecanismos	 y	 espacios	 para	
exponer los resultados de la auditoria 
a la sociedad civil y a las instituciones 
públicas auditadas.

•	 Darle	seguimiento	a	las	auditorías	rea-
lizadas y participar en espacios de ren-
dición de cuentas de las instituciones 
públicas.

La asertividad es una forma de com-
portarse que permite a las personas 
expresar sus propios sentimientos, 
necesidades, intereses, derechos y 
opiniones de forma ni agresiva, ni pa-
siva (INAMU, 2015b).

Implica un respeto hacia una misma de lo 
que se siente y piensa y la aceptación de 
los derechos de otras personas (INAMU, 
2015b).

•	 La	 asertividad	 permite	 disentir,	 resis-
tir o rebelarse sin culpa o miedo. De 
la misma manera, hace que las muje-
res nos responsabilicemos de nuestras 
opiniones, sin generar mensajes mani-
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puladores, confusos o contradictorios, 
sino claros y directos (INAMU, 2015b).

•	 Reduce	la	ansiedad	y	nos	coloca	en	un	
papel con las otras personas de igual a 
igual y, por tanto, podemos tener ma-
yor influencia social (INAMU, 2015b).

Revisando nuestra forma  
de comunicarnos

En cualquier acción que queramos eje-
cutar para la incidencia y la participación 
política es importante analizar, revisar Y 
modificar nuestra forma de comunicarnos 
(INAMU, 2015b).

•	 Podemos	revisar	cómo	pronunciamos	
las palabras y que cada una de ellas 
sea escuchada.

•	 También,	 podemos	 fijarnos	 el	 timbre	
de voz: si es bajo o muy agudo puede 
ser difícil que seamos escuchadas, por 
lo tanto, podemos practicar hablar un 
poco más alto para ser escuchadas.

¿Cómo comunicarnos asertivamente? 
(INAMU, 2015b)

Revisemos algunas claves para mejorar la 
comunicación:

 

Utilizar nuestro tiempo para hablar  
y permitir que las otras personas  
hablen, pero nunca ceder nuestro  
momento de hablar, ni quedarnos  
con cosas que queremos decir.

Si tenemos algo que de-
cir, pero no nos sentimos 
seguras, es mejor hablar 
a quedarse calladas. Con 
la práctica nosotras po-
demos ir desarrollando 
mayor confianza y habili-
dades.

Que las  
frases sean 
completas

Que cada 
idea o frase 
tenga cohe-
rencia,  es 
decir, que 

tengan una 
relación una 
con la otra.

Hablar de  
lo que nos 
interesa,  
no irnos  
"por las  
ramas"

Hacer 
frases 
cortas
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Podemos incorporar 
en nuestra comuni-
cación algunos prin-

cipios éticos que 
creemos comparten 
las personas de la 
audiencia: como la 

justicia,  la igualdad, 
la libertad, entre 

otros.

Tener una postura 
corporal cómoda, 
pero que exprese 

seguridad

Plantear la idea  
central y luego 

justificar con argu-
mentos que puedan 
convencer a quien 

nos escucha

En primer lugar tenemos que 
introducir el tema y de qué 
se trata nuestra exposición. 
¿Cómo vamos a comunicarla 
para convencer a la gente que 
nos escucha?

Y luego podemos poner una 
frase convincente para cerrar.

Para eso necesitamos recopilar 
alguna información, como es-
tadísticas, investigaciones que 
se hayan hecho sobre el tema, 
algunos testimonios, el criterio 
de alguna persona influyente, 
entre otros. 

Ver a las personas 
con las que habla-
mos. Si son varias 

personas posar 
nuestra mirada en 
todas las personas

Pensar qué queremos 
decir  

¿Cuál es la idea central?

Analizar quiénes  
conforman la audiencia, 
adecuar el lenguaje y 
los argumentos para 

convercerla.

También, es importante 
plantear qué queremos 
que haga la audiencia 

luego que nos escuche: 
comprender, reflexionar, 

denunciar, actuar o  
defender.

Ordenar los puntos  
fundamentales que  

queremos comunicar

Luego podemos plantear  
la idea central y los  

argumentos que la sustentan

Encontrar los argumentos 
que justifiquen nuestra  

idea central

Para escribir un discurso o una exposición, es importante tomar las siguientes claves: 
(INAMU, 2015b)
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Por último, le proponemos revisar esta propuesta de ruta o camino que se puede reco-
rrer para hacer incidencia política

U
na

 p
o

si
b

le
 r

ut
a 

p
ar

a 
la

 in
ci

d
en

ci
a 

p
o

lít
ic

a

1. Definición de  
objetivos y metas

2. Elaboracion  
del plan de trabajo

3. Espacios  
internos de  

reflexión, discusión  
y fortalecimiento  
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